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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA 

 
 
CONVENIO MULTILATERAL IBEROAMERICANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
Los Estados Partes en el presente Convenio: 
 
CONSIDERANDO que el trabajo es uno de los factores 
esenciales en el fortalecimiento de la cohesión social de las 
naciones y que las condiciones de seguridad social tienen 
una dimensión muy importante en el desarrollo del trabajo 
decente. 
 
CONSTATANDO que el proceso actual de globalización 
conlleva nuevas y complejas relaciones entre los distintos 
Estados que implican, entre otros, una creciente 
interdependencia entre países y regiones como 
consecuencia del movimiento más fluido de bienes, 
servicios, capitales, comunicaciones, tecnologías y 
personas. 
 
RECONOCIENDO que este proceso, tanto a escala 
global como a nivel regional, conlleva en el ámbito, socio-
laboral una mayor movilidad de personas entre los 
diferentes Estados. 
 
TENIENDO en cuenta que la realidad presente aconseja 
promover fórmulas de cooperación en el espacio 
internacional que abarquen distintas actividades y, en 
especial, la protección social en la Comunidad 
Iberoamericana, en la que existe un amplio acervo común 
de carácter cultural, económico y social. 
 
CONVENCIDOS de que esta realidad requiere también 
políticas sociales y económicas adecuadas que se 
manifiestan, entre otras, en la necesidad de que el proceso 
de globalización vaya acompañado de medidas tendientes 
a promover la coordinación normativa en materia de 
protección social que, sin alterar los respectivos sistemas 
nacionales, permitan garantizar la Igualdad de trato y los 
derechos adquiridos o en curso de adquisición de los 
trabajadores migrantes y de las personas dependientes de 
ellos. 
 
AFIRMANDO la urgencia de contar con un Instrumento 
de coordinación de legislaciones nacionales en materia de 
pensiones que garantice los derechos de los trabajadores 
migrantes y sus familias, protegidos bajo los esquemas de 
Seguridad Social de los diferentes Estados 
Iberoamericanos, con el objetivo de que puedan disfrutar 
de los beneficios generados con su trabajo en los países 
receptores. 

Han convenido lo siguiente: 
 

TITULO I 

 
REGLAS GENERALES Y DETERMINACIÓN DE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
 

CAPÍTULO 1 

 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Definiciones. 
 
1. A los efectos de la aplicación del presente Convenio, 

los términos y expresiones que se enumeran en este 
artículo tendrán el siguiente significado: 

 
a) “Actividad por cuenta ajena o dependiente”; toda 

actividad o situación asimilada que sea considerada 
como tal por la legislación de Seguridad Social del 
Estado Parte en el que se ejerza o se cause la 
situación asimilada. 
 

b) “Actividad por cuenta propia o no dependiente”, 
toda actividad o situación asimilada que sea 
considerada como tal por la legislación de 
Seguridad Social del Estado Parte en el que se 
ejerza tal actividad o se cause la situación 
asimilada. 

 
c) “Autoridad Competente” para cada Estado Parte, 

la autoridad que, a tal efecto, designen los 
correspondientes Estados Parte y que como tal sea 
consignada en el Acuerdo de Aplicación. 
 

d) “Comité Técnico Administrativo” el órgano 
señalado en el Título IV. 
 

e) “Familiar beneficiario o derechohabiente”, las 
persona definida o admitida como tal por la 
legislación en virtud de la cual se otorguen las 
prestaciones. 
 

f) “Funcionario” la persona definida o considerada 
como tal por el Estado del que dependa la 
Administración o el Organismo que la ocupe. 
 

g) “Institución competente”, el Organismo o la 
Institución responsable de la aplicación de las 
legislaciones mencionadas en el artículo 3. Se 
relacionarán en el Acuerdo de Aplicación. 
 

h) “Legislación” las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de Seguridad Social vigentes en el 
territorio de cada uno de los Estados Parte. 
 

i) “Nacional”, la persona definida como tal por la 
legislación aplicable en cada Estado Parte. 
 

j) “Organismo de Enlace”, el Organismo de 
coordinación e información entre las Instituciones 
Competentes de los Estados Parte que intervenga 
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en la aplicación del Convenio y en la información 
a los interesados sobre derechos y obligaciones 
derivados del mismo. Se relacionarán en el 
Acuerdo de Aplicación. 
 

k) “Pensión”, prestación económica de larga 
duración prevista por las legislaciones 
mencionadas en el artículo 3 de este Convenio. 
 

l) “Períodos de seguro, de cotización, o de empleo”, 
todo período definido como tal por la legislación 
bajo la cual ha sido cubierto o se considera como 
cubierto, así como todos los períodos asimilados, 
siempre que sean reconocidos como equivalentes a 
los períodos de seguro por dicha legislación. 
 

m) “Prestaciones económicas” prestación pecuniaria, 
pensión, renta, subsidio o indemnización previstas 
por las legislaciones mencionadas en el artículo 3 
de este Convenio, incluido todo complemento, 
suplemento o revalorización. 
 

n) “Residencia”; el lugar en que una persona reside 
habitualmente. 

 
2. Los demás términos o expresiones utilizadas en el 

Convenio tienen el significado que les atribuya la 
legislación aplicable. 
 

Artículo 2. Campo de aplicación personal. 
 
El presente Convenio se aplicará a las personas que estén o 
hayan estado sujetas a la legislación de uno o de varios 
Estados Parte, así como a sus familiares beneficiarios y 
derechohabientes. 
 
Artículo 3. Campo de aplicación material. 
 
1. El presente Convenio se aplicará a toda la legislación 

relativa a las ramas de seguridad social relacionadas 
con: 

 
a) las prestaciones económicas de invalidez; 

 
b) las prestaciones económica de vejez; 

 
c) las prestaciones económicas de supervivencia; y, 

 
d) las prestaciones económicas de accidentes de 

trabajo y de enfermedad profesional. 
 

Las prestaciones médicas previstas en las legislaciones 
de los Estados Parte quedan excluidas del presente 
Convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
5 del presente artículo. 

 
2. El presente Convenio se aplicará a los regímenes 

contributivos de seguridad social, generales y 
especiales. No obstante, estos últimos podrán ser 
exceptuados siempre que se Incluyan en el Anexo I. 

 
3. El presente Convenio no será de aplicación a las 

prestaciones económicas reseñadas en el Anexo II, que 
bajo ninguna circunstancia podrá incluir alguna de las 

ramas de seguridad social señaladas en el apartado 1 de 
este artículo. 

 
4. El Convenio no se aplicará a los regímenes no 

contributivos, ni a la asistencia social, ni a los 
regímenes de prestaciones en favor de las víctimas de 
guerra o de sus consecuencias. 

 
5. Dos o más Estados Parte del presente Convenio podrán 

ampliar el ámbito objetivo del mismo, extendiéndolo a 
prestaciones o regímenes excluidos en principio. Los 
acuerdos bilaterales o multilaterales mediante los que 
se proceda a esa extensión y los efectos de la misma se 
inscribirán en el Anexo III. 

 
Las reglas correspondientes a 1os regímenes y/o 
prestaciones que hayan sido objeto de extensión, 
conforme a lo previsto en el apartado anterior, 
afectarán únicamente a los Estados que las hayan 
suscrito, sin que surtan efectos para los demás Estados 
Parte. 

 
Artículo 4. Igualdad de trato. 
 
Las personas a las que, conforme a lo establecido en el 
artículo 2, sea de aplicación el presente Convenio, tendrán 
derecho a los beneficios y estarán sujetas a las 
obligaciones establecidas en la legislación del Estado Parte 
en que desarrollen su actividad, en las mismas condiciones 
que los nacionales de dicho Estado, salvo disposición en 
contrario del presente Convenio. 
 
Artículo 5. Totalización de los periodos. 
 
Salvo disposición en contrario del presente Convenio, la 
Institución Competente de un Estado Parte cuya 
legislación condicione la admisión a una legislación, la 
adquisición, la conservación, la duración o la recuperación 
del derecho a las prestaciones, el acceso o la exención del 
seguro obligatorio o voluntario, al requisito de haber 
cubierto determinados períodos de seguro, de cotización o 
de empleo, tendrá en cuenta, si fuese necesario, los 
períodos de seguro, de cotización o de empleo acreditados 
por la legislación de cualquier otro Estado Parte, como si 
se tratara de períodos cubiertos bajo la legislación que 
dicha Institución aplica y siempre que no se superpongan. 
 
Artículo 6. Conservación de los derechos adquiridos y 
pago de prestaciones en el extranjero. 
 
1. Salvo que el presente Convenio disponga otra cosa, las 

prestaciones económicas referidas en el artículo 3 
reconocidas por la Institución Competente de un 
Estado Parte, no estarán sujetas a reducción, 
modificación, suspensión o retención, excepto las que, 
en su caso, se deriven de los costos de transferencia, 
por el hecho de que el beneficiario se encuentre o 
resida en el territorio de otro Estado Parte, y se le 
harán efectivas en este último. 

 
2. Las prestaciones reconocidas por aplicación de este 

Convenio a beneficiarios que residan en un tercer país, 
se harán efectivas en las mismas condiciones y con 
igual extensión que a los propios nacionales que 
residan en ese tercer país. 
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Artículo 7. Revalorización de las pensiones. 
 
Si, como consecuencia del aumento del costo de la vida, de 
la variación del nivel de Ingresos u otros motivos de 
adaptación, la legislación de un Estado Parte revaloriza o 
actualiza las prestaciones, aplicando una nueva cuantía o 
un determinado porcentaje, esa revalorización o 
actualización deberá aplicarse directamente a las 
prestaciones causadas al amparo del presente Convenio, 
teniendo en cuenta, en su caso, la regla de 
proporcionalidad establecida en el apartado 1 b) del 
artículo 13. 
 
Artículo 8. Relaciones entre el presente Convenio y otros 
instrumentos de coordinación de seguridad social. 
 
El presente Convenio tendrá plena aplicación en todos 
aquellos casos en que no existan convenios bilaterales o 
multilaterales de seguridad social vigentes entre los 
Estados Parte. 
 
En los casos en que sí existan convenios bilaterales o 
multilaterales se aplicarán las disposiciones que resulten 
más favorables al beneficiario. 
 
Cada Estado Parte Informará a la Secretaría General 
Iberoamericana, a través del Secretario General de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), 
las convenios bilaterales y multilaterales que están 
vigentes entre ellos, la cual procederá a registrarlos en el 
Anexo IV de este Convenio. 
 
Una vez vigente el presente Convenlo, los Estados Parte de 
los convenios bilaterales o multilaterales inscritos en el 
Anexo IV determinarán las disposiciones más favorables 
de los mismos y lo comunicarán al Secretario General de la 
OISS. 
 

CAPÍTULO 2 
 
Determinación de la legislación aplicable 
 
Artículo 9. Regla general. 
 
Las personas a quienes sea aplicable el presente Convenio 
estarán sujetas exclusivamente a la legislación de 
seguridad social del Estado Parte en cuyo territorio ejerzan 
una actividad, dependiente o no dependiente, que dé lugar 
a su inclusión en el ámbito de aplicación de dicha 
legislación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 
 
Artículo 10. Reglas especiales. 
 
A efectos de la determinación de la legislación aplicable, 
se establecen las siguientes reglas especiales: 
 
a) La persona que ejerza una actividad dependiente al 

servicio de una empresa con sede en el territorio de 
uno de los Estados Parte que desempeñe tareas 
profesionales, de investigación, científicas, técnicas, de 
dirección o actividades similares y que sea trasladada 
para prestar servicios de carácter temporal en el 
territorio de otro Estado Parte, continuará sujeta a la 
legislación del Estado Parte de origen hasta un plazo 
de doce meses, susceptible de ser prorrogado por un 

plazo similar, con carácter excepcional, previo 
consentimiento expreso de la Autoridad Competente 
del otro Estado Parte. 

 
b) La persona que ejerza una actividad no dependiente 

que realice cualquiera de las actividades indicadas en 
el párrafo anterior en el territorio de un Estado Parte en 
el que esté asegurada y que se traslade para ejercer tal 
actividad en el territorio de otro Estado Parte, 
continuará sometida a la legislación del primer Estado, 
a condición de que la duración previsible del trabajo no 
exceda de doce meses y previa autorización de la 
Autoridad Competente del Estado de origen. 

 
 Los Estados Partes, en formal: bilateral, podrán 

ampliar la lista de actividades sujetas a la presente 
regla especial, debiendo comunicarlo al Comité 
Técnico Administrativo. 

 
c) El personal itinerante al servicio de empresas de 

transporte aéreo que desempeñe su actividad en el 
territorio de dos o más Estados Parte, estará sujeto a la 
legislación del Estado Parte en cuyo territorio tenga la 
empresa su sede principal. 

 
d) Una actividad dependiente o no dependiente que se 

desarrolle a bordo de un buque en el mar, que enarbole 
el pabellón de un Estado Parte, será considerada como 
una actividad ejercida en dicho Estado Parte. 

 
 Sin embargo, el trabajador que ejerza una actividad 

dependiente a bordo de un buque que enarbole el 
pabellón de un Estado Parte y que sea remunerado por 
esta actividad por una empresa o una persona que 
tenga su sede o su domicilio en otro Estado Parte, 
estará sujeto a la legislación de este último Estado 
Parte si reside en el mismo. La empresa o persona que 
abone la remuneración será considerada como 
empresario o empleador a efectos de la aplicación de la 
correspondiente legislación. 

 
e) Los trabajadores con residencia en un Estado Parte que 

presten servicios en una empresa pesquera mixta 
constituida en otro Estado Parte y en un buque 
abanderado en ese Estado Parte, se considerarán 
pertenecientes a la empresa participante del país en el 
que residen y, por tanto, quedarán sujetos a su 
legislación de seguridad social, debiendo la citada 
empresa, asumir sus obligaciones como empleador. 

 
f) Los trabajadores empleados en trabajos de carga, 

descarga, reparación de buques y servicios de 
vigilancia en el puerto, estarán sometidos a la 
legislación del Estado Parte a cuyo territorio 
pertenezca el puerto. 

 
g) Los miembros del personal de las Misiones 

Diplomáticas y de las Oficinas Consulares se regirán 
por lo establecido en las Convenciones de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961, y 
sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963. 
 

h) Los funcionarios públicos de un Estado Parte, distintos 
a los que se refiere el apartado anterior y el personal 
asimilado, que se hallen destinados en el territorio de 
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otro Estado Parte, quedarán sometidos a la legislación 
del Estado Parte al que pertenece la Administración de 
la que dependen. 

 
i) El personal administrativo y técnico y los miembros 

del personal de servicio de las Misiones Diplomáticas 
y Oficinas Consulares de cada uno de los Estados 
Parte, que sean nacionales del Estado Parte acreditante 
y no tengan el carácter de funcionarios públicos, 
podrán optar entre la aplicación de la legislación del 
Estado acreditante o la del otro Estado Parte. 

 
 La opción se ejercerá dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha de iniciación de trabajo en el 
territorio del Estado en el que desarrollen su actividad. 

 
 Las personas al servicio privado y exclusivo de los 

miembros de las Misiones Diplomáticas u Oficinas 
Consulares, que sean nacionales del Estado Parte 
acreditante, tendrán el mismo derecho de opción 
regulado en el párrafo anterior. 

 
j) Las personas enviadas por un Estado Parte, en 

misiones de cooperación al territorio de otro Estado 
Parte, quedarán sometidas a la legislación del Estado 
que las envía, salvo que en los acuerdos de 
cooperación se disponga otra cosa. 

 
Artículo 11. Excepciones. 
 
Dos o más Estados Parte, las Autoridades Competentes de 
esos Estados o los organismos designados por esas 
autoridades podrán establecer, de común acuerdo, 
excepciones a los artículos 9 y 10, en beneficio de 
determinadas personas o categorías de personas, siempre 
que las mismas aparezcan relacionadas en el Anexo V. 
 
Artículo 12. Seguro voluntario. 
 
En materia de pensiones el interesado podrá ser admitido 
al seguro voluntario de un Estado Parte, incluso cuando 
esté obligatoriamente sometido a la legislación de otro 
Estado Parte, siempre que, con anterioridad, haya estado 
sometido a la legislación del primer Estado Parte por el 
hecho o como consecuencia del ejercicio de una actividad 
como trabajador dependiente o no dependiente y a 
condición de que dicha acumulación esté admitida en la 
legislación del primer Estado Parte. 
 

TÍTULO II 
 

DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LAS 
DISTINTAS CATEGORÍAS DE PRESTACIONES 

 
CAPÍTULO 1 

 
Prestaciones de invalidez, vejez y supervivencia 

 
Artículo 13. Determinación de las prestaciones. 
 
1. Los períodos de seguro, de cotización o de empleo 

cumplidos en cualquiera de los Estados Parte serán 
considerados para el reconocimiento de las 
prestaciones por invalidez, vejez y supervivencia, en 
las siguientes condiciones: 

a) Cuando  se   reúnan  las  condiciones  requeridas  por 
la  legislación  de  uno  o  varios  Estados  Parte  para 
tener  derecho  a  las  prestaciones, sin que sea 
necesario  recurrir  a  la  totalización  de  períodos 
prevista en el artículo 5, la Institución o Instituciones 
Competentes reconocerán la prestación conforme a lo 
previsto en  dicha  legislación,  considerando  única-
mente  los  períodos  de  seguro,  de  cotización  o 
empleo  cumplidos  en  ese  Estado  Parte,  sin 
perjuicio de que el interesado pueda solicitar la 
totalización de los periodos cumplidos bajo otras 
legislaciones, en cuyo caso se aplicará el apartado 
siguiente. 

 
b) Cuando considerando únicamente los periodos de 

seguro, de cotización o empleo cumplidos en un 
Estado Parte no se alcance el derecho a las 
prestaciones, el reconocimiento de éstas se hará 
totalizando los períodos de seguro, cotización o 
empleo cumplidos en otros Estados Parte. 

 
 En este supuesto, la Institución Competente 

determinará, en primer lugar, el Importe de la 
prestación  a  la  que el   beneficiario   tendría   derecho 
como si, todos los períodos totalizados se hubieran 
cumplido íntegramente bajo su propia legislación 
(prestación  teórica)  y  a  continuación,  establecerá  el  
importe real de la prestación aplicando a dicho importe 
teórico la proporción existente  entre  la  duración  de  
los  periodos  de  seguro,  de  cotización  o  empleo  
cumplidos,  antes  de  producirse  la  contingencia,  
bajo  la  legislación del  Estado  Parte  y  los  periodos  
totalizados (prestación real). 

 
2. Si la legislación de un Estado Parte condiciona el 

reconocimiento, la conservación o la recuperación del 
derecho a prestaciones a que el interesado estuviera 
asegurado en el momento en el que éstas se generan, 
este requisito se entenderá cumplido cuando el 
interesado estuviera asegurado según la legislación o 
percibiera  una  pensión  basada en sus propios 
períodos de seguro en otro Estado Parte. Para el 
reconocimiento de pensiones de supervivencia se 
tendrá en consideración, de ser necesario, si el sujeto 
causante estaba asegurado o percibía pensión de otro 
Estado Parte. 

 
 Si la legislación de un Estado Parte exigiera, para 

reconocer el derecho a una prestación, que se hayan 
cumplido periodos de seguro, cotización o empleo en 
un tiempo determinado, inmediatamente anterior al 
momento de causarse la prestación, tal condición se 
considerará cumplida cuando el interesado acredite la 
existencia de tales períodos en un tiempo 
inmediatamente anterior al de reconocimiento de la 
prestación en otro Estado Parte. 

 
 Si la legislación de un Estado Parte condiciona el 

derecho a la concesión de determinados beneficios al 
cumplimento de períodos de seguro, cotización o 
empleo en una profesión o empleo determinados, para 
el reconocimiento de tales prestaciones o beneficios se 
tendrán en cuenta los periodos cumplidos en otro 
Estado Parte en una profesión empleo similares. 
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3. Si la duración total de los períodos de seguro, 

cotización o empleo, una vez totalizados, es superior 
al periodo máximo requerido por la legislación de 
alguno de los Estados Parte para la obtención de una 
prestación completa, la Institución Competente de 
ese, Estado Parte considerará el citado periodo 
máximo en lugar de la duración total de los períodos 
totalizados, a efectos del cálculo previsto en el 
apartado 1. b) de este artículo. Lo dispuesto 
anteriormente no será aplicable en el supuesto de 
prestaciones cuya cuantía no esté en función de los 
períodos de seguro, cotización o empleo. 
 

4. Si la legislación de un Estado Parte establece que, a 
efectos de la determinación de la cuantía de la 
prestación, se tomen en consideración Ingresos, 
cotizaciones, bases de cotización, retribuciones o una 
combinación de estos parámetros, la base de cálculo 
de la prestación se determinará tomando en 
consideración, únicamente, los ingresos, 
cotizaciones, bases de cotización o retribuciones 
correspondientes a los períodos de seguro, de 
cotización o empleo acreditados en el Estado Parte 
de que se trate. 

 
5. Las cláusulas de reducción, suspensión o retención 

previstas por la legislación de un Estado Parte en el 
caso de perceptores de pensión que ejercieran una 
actividad laboral, serán aplicables aunque dicha 
actividad se ejerza en el territorio de otro Estado 
Parte. 

 
Artículo 14. Periodos inferiores a un año. 
 
1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

cuando la duración total de los períodos de seguro, 
cotización o empleo, cumplidos bajo la legislación 
de un Estado Parte no alcance a un año y, con arreglo 
a la legislación de ese Estado Parte, no se adquiera 
derecho a prestaciones económicas, la Institución 
Competente de dicho Estado Parte no reconocerá 
prestación económica alguna por el referido período. 

 
2. Los períodos citados se tendrán en cuenta, si fuera 

necesario, por las Instituciones Competentes, de los 
demás Estados Parte para el reconocimiento del 
derecho y la determinación de la cuantía de la 
pensión según su propia legislación. 

 
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 

cuando los períodos acreditados en cada uno de los 
Estados Parte fueran inferiores a un año, pero 
totalizando los mismos fuera posible adquirir el 
derecho a prestaciones es bajo la legislación de uno o 
varios Estados Partes, deberá procederse a su 
totalización, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
13, apartado 1. b) 

 
Artículo 15. Cuantías debidas en virtud de periodos de 
seguro voluntario. 
 
1. Los períodos de seguro voluntario acreditados por el 

trabajador en virtud de la legislación de un Estado 
Parte se totalizarán, si fuera necesario, con los 

períodos de seguro obligatorio o voluntario, 
cubiertos en virtud de la legislación de otro Estado 
Parte, siempre que no se superpongan. 

 
2. Cuando coincidan en el tiempo períodos de seguro 

obligatorio con períodos de seguro voluntario, se 
tendrán en cuenta los períodos de seguro obligatorio. 
Cuando coincidan en el tiempo dos o más períodos 
de seguro voluntario, acreditados en dos o más 
Estados Parte, cada Estado tendrá en cuenta los 
cumplidos en su territorio. 

 
3. No obstante, una vez calculada la cuantía teórica así 

como la real de la prestación económica, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 13, la cuantía 
efectivamente debida será incrementada por la 
Institución Competente en la que se hayan cumplido 
los períodos de seguro voluntario en el importe que 
corresponda a dichos períodos de seguro voluntario 
que no hayan sido computados, de acuerdo con su 
legislación interna. 

 
4. Cuando en un Estado Parte no sea posible precisar la 

época en que determinados períodos de seguro hayan 
sido cumplidos, se presumirá que dichos periodos no 
se superponen con los periodos de seguro cumplidos 
en otros Estados Parte. 

 
 

CAPÍTULO 2 
 

Coordinación de regímenes y legislaciones basados en el 
ahorro y la capitalización. 

 
Artículo 16. Régimen de prestaciones. 
 
1. Cuando se trate de regímenes de capitalización 

individual, los afiliados a la Entidad Administradora 
de Fondos de Pensiones o institución similar 
financiarán sus pensiones con el saldo acumulado en 
su cuenta de capitalización individual, en los 
términos establecidos en la legislación del Estado 
Parte de que se trate. 

 
 Si, de acuerdo a la legislación de un Estado Parte en 

el que se liquide la pensión se garantiza una pensión 
mínima, cuando la pensión generada con el saldo 
acumulado en la cuenta de capitalización individual 
fuera insuficiente para financiar pensiones de una 
cuantía al menos igual al de la citada pensión 
mínima, la institución competente del Estado Parte 
en el que se liquide la pensión procederá a la 
totalización de los períodos cumplidos en otros 
Estados Parte, de acuerdo al artículo 5, para acceder 
al beneficio de pensión mínima de vejez o invalidez 
en la proporción que corresponda, calculada de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 13. Igual 
derecho tendrán los beneficiarios de pensión de 
supervivencia. 

 
2. Los trabajadores que se encuentren afiliados a un 

sistema de pensiones de capitalización individual 
correspondiente a un Estado Parte, podrán aportar 
voluntariamente en dicho sistema cotizaciones 
previsionales, siempre que la legislación nacional de 



 
Suplemento  --  Registro Oficial  Nº  183   --   Jueves  13  de  febrero  de  2014   --   7 

 
aquél lo permita y durante el tiempo que residan en 
otro Estado Parte, sin perjuicio de cumplir además, 
con la legislación de este último Estado relativa a la 
obligación de cotizar. 

 
Artículo 17. Transferencia de fondos. 
 
Los Estados Parte en los que estén vigentes regímenes de 
capitalización individual podrán establecer mecanismos de 
transferencia de fondos a los fines de la percepción de 
prestaciones por invalidez, vejez o muerte. 
 
 

CAPÍTULO 3 
 

Prestaciones de accidentes de trabajo y de enfermedad 
profesional 

 
Artículo 18. Determinación del derecho a prestaciones. 
 
El derecho a las prestaciones derivadas de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional será determinado de 
acuerdo con la legislación del Estado Parte a la que el 
trabajador se hallase sujeto en la fecha de producirse el 
accidente o de contraerse la enfermedad. 
 
 

TÍTULO III 
 

MECANISMOS DE COOPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 19. Exámenes médico-periciales. 
 
1. A requerimiento de la Institución Competente, los 

reconocimientos médicos previstos por la legislación 
de un Estado Parte, a efectos del acceso o 
mantenimiento de las correspondientes prestaciones 
de seguridad social, podrán ser efectuados en 
cualquier otro Estado Parte por la institución del 
lugar de residencia del solicitante o del beneficiario 
de las prestaciones teniendo esta institución derecho 
a que se reembolsen los costos que le irrogó efectuar 
dichos exámenes, por parte de los obligados a su 
financiamiento. 

 
2. Tales reconocimientos médicos serán financiados, en 

los términos que establezca el Acuerdo de 
Aplicación, por la Institución Competente del Estado 
Parte que solicitó los exámenes y/o, si así lo 
determina la legislación interna, por el solicitante o 
beneficiario, para lo cual, la Institución Competente 
del Estado Parte que solicitó la evaluación médica 
podrá deducir el costo que le corresponde asumir al 
solicitante o beneficiario, de las prestaciones 
económicas devengadas o del saldo de su cuenta de 
capitalización individual, en su caso. 

 
3. Para efectos de facilitar la evaluación a que se refiere 

el apartado precedente, la Institución Competente del 
Estado Parte en cuyo territorio reside la persona, 
deberá, a petición de la Institución Competente del 
otro Estado Parte, remitir a esta última, sin costo, 
cualquier informe o antecedentes médicos 

pertinentes que obren en su poder, de acuerdo a lo: 
señalado en el artículo 20. Esta Información deberá 
ser utilizada exclusivamente a efectos de la 
aplicación del presente convenio. 

 
Artículo 20. Intercambio de Información. 
 
1. Las Autoridades Competentes de los Estados Parte se 

comunicarán la Información relacionada con: 
 

a) las medidas adoptadas para la aplicación del 
presente Convenio, y 
 

b) las modificaciones de sus respectivas legisla-
ciones que puedan afectar a la aplicación del 
presente Convenio. 

 
2. A efectos de la aplicación del presente Convenio, las 

Autoridades e Instituciones Competentes de los 
Estados Parte se prestarán sus buenos oficios y 
actuarán como si se tratase de aplicar sus propias 
legislaciones. La asistencia administrativa facilitada 
por dichas autoridades e instituciones será por regla 
general, gratuita. 

 
3. Las Instituciones Competentes, conforme el principio 

de buena administración, responderán todas las 
peticiones en un plazo razonable y, a tal efecto, 
comunicarán a las personas Interesadas cualquier 
información necesaria para hacer valer los derechos 
que les otorga el presente Convenio. 

 
4. De Igual modo, las personas interesadas quedan 

obligadas a informar cuanto antes a las Instituciones 
del Estado Parte competente y del Estado Parte de 
residencia, de cualquier cambio en su situación 
personal o familiar que tenga incidencia en su 
derecho a las prestaciones establecidas en el presente 
convenio. 

 
Artículo 21. Solicitudes y documentos. 
 
1. Los documentos que se requieran para los fines del 

presente Convenio no necesitarán traducción oficial, 
visado o legalización de autoridades diplomáticas, 
consulares y de registro público, siempre que se hayan 
tramitado con la intervención de una Autoridad o 
Institución Competente u Organismo de Enlace. 

 
2. La correspondencia entre las Autoridades 

Competentes, Organismos de Enlace e Instituciones 
Competentes de los Estados Parte será redactada en 
cualquiera de los idiomas español o portugués. 

 
3. Las solicitudes y documentos presentados ante las 

Autoridades o Instituciones Competentes de cualquier 
Estado Parte donde el interesado acredite períodos de 
seguro, cotización o empleo o tenga su residencia, 
surtirán efecto como si se hubieran presentado ante las 
Autoridades o Instituciones Competentes 
correspondientes del otro Estado Parte, siempre que el 
interesado lo solicite expresamente o, si de la 
documentación presentada se deduce la existencia de 
períodos de seguro, cotización o empleo en este último 
Estado Parte. 
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Artículo 22. Exenciones. 
 
Las exenciones o reducciones de impuestos, tributos, tasas, 
timbres y derechos judiciales o de registro, establecidos en 
la legislación de un Estado Parte para la expedición de los 
documentos exigidos por esa misma legislación, se 
extenderán a la expedición de los documentos análogos 
exigidos por la legislación de cualquier otro Estado Parte a 
efectos del presente Convenio. 

 
 

TÍTULO IV 
 

COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 23. Composición y funcionamiento del Comité 
Técnico Administrativo. 
 
1. El Comité Técnico Administrativo estará integrado por 

un representante del Gobierno de cada uno de los 
Estados Parte, asistido, cuando sea necesario, por 
consejeros técnicos. 

 
2. Los estatutos del Comité Técnico Administrativo serán 

establecidos, de común acuerdo, por sus: miembros. 
Las decisiones sobre las cuestiones de interpretación 
serán adoptadas de acuerdo con lo que se establezca en 
el Acuerdo de Aplicación del presente Convenio. 

 
 
Artículo 24. Funciones del Comité Técnico Adminis-
trativo. 
 
El Comité Técnico Administrativo, tendrá encomendadas 
las siguientes funciones: 
 
a) Posibilitar la aplicación uniforme del Convenio, en 

particular fomentando el intercambio de experiencias 
y de las mejores prácticas administrativas; 

 
b) Resolver las cuestiones; administrativas o de 

interpretación derivadas del presente Convenio o del 
Acuerdo de Aplicación del mismo. 

 
c) Promover y desarrollar la colaboración entre los 

Estados Parte y, sus instituciones en materia de 
seguridad social, especialmente para facilitar la 
realización de acciones encaminadas a la 
cooperación transfronteriza en el ámbito de la 
coordinación de los sistemas de seguridad social. 

 
d) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías, en 

particular mediante la modernización de los 
procedimientos necesarios para el intercambio de 
información y la adaptación a los intercambios 
electrónicos del flujo de informaciones entre las 
Instituciones Competentes. 

 
e) Ejercer cualquier otra función que forme parte de sus 

competencias en virtud del presente Convenio y del 
Acuerdo de Aplicación, o de todo convenio o 
acuerdo que pudiere celebrarse dentro del marco de 
dichos instrumentos. 

TÍTULO V 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Artículo 25. Disposición transitoria. 
 
1. La aplicación del presen Convenio otorgará derecho a 

prestaciones por contingencias acaecidas con 
anterioridad a la fecha de su vigencia. No obstante, el 
pago de las mismas tendrá únicamente los efectos 
retroactivos previstos en la legislación del Estado Parte 
que las reconozca y no se realizará por períodos 
anteriores a la entrada en vigor del Convenio. 

 
Las prestaciones que hayan sido denegadas o 
reconocidas por uno o varios Estados Parte antes de la 
entrada en vigor del presente Convenio, podrán ser 
revisadas al amparo del mismo, a petición del 
interesado. El derecho se adquirirá desde la fecha de la 
solicitud, salvo disposición más favorable del Estado 
Parte que lo revise. No se revisarán las prestaciones 
abonadas que hayan consistido en una cantidad única. 

 
2. Todo período de seguro, cotización o empleo, 

acreditado bajo la legislación de un Estado Parte antes 
de la fecha de aplicación del presente Convenio en el 
Estado Parte interesado, se tomará en cuenta para la 
determinación de los derechos originados conforme al 
presente Convenio. 

 
TÍTULO VI 

 
DISPOSITES FINALES 

 
Artículo 26. Acuerdo de Aplicación. 
 
Las normas de aplicación del presente Convenio se fijarán 
en el Acuerdo de Aplicación correspondiente. 
 
Artículo 27. Conferencia de las Partes. 
 
La Secretaría General Iberoamericana, a través de la OISS, 
convocará una Conferencia de las Partes a más tardar un 
año después de la entrada en vigor del presente convenio, 
con el objeto de promover y examinar la aplicación del 
presente Convenio y, en general, efectuar intercambio de 
información y experiencias 
 
Artículo 28. Solución de controversias. 
 
1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda 

controversia relacionada con la interpretación o 
aplicación del presente Convenio mediante la 
negociación. 

 
2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca 

de la Interpretación o aplicación del presente Convenio 
que no pueda resolverse mediante la negociación 
dentro de un plazo de cuatro meses deberá, a solicitud 
de uno de ellos, someterse al arbitraje de una Comisión 
integrada por un nacional de cada Estado Parte y uno 
nombrado de común acuerdo, quien actuará como 
Presidente de la Comisión. Si, transcurridos cuatro 
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, 
los Estados Parte no se han puesto de acuerdo sobre el 
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árbitro, cualquiera de ellos podrá solicitar a la 
Secretaría General Iberoamericana, a través de la 
OISS, que designe a dicho árbitro. 
 

Una vez integrada la Comisión de arbitraje, ésta emitirá su 
decisión dentro de un plazo no mayor a cuatro meses, 
prorrogable por un periodo similar, siempre y cuando la 
Comisión justifique e informe por escrito, y antes de que 
culminen los cuatro meses iniciales, las razones por las 
cuales solicita esta prórroga. 
 
La decisión de la Comisión será definitiva e inapelable. 
 
Artículo 29. Firma. 
 
El presente Convenio estará abierto a la firma de los 
Estados Miembros de la Comunidad Iberoamericana. 
 
Artículo 30. Ratificación, Aceptación, Aprobación o 
Adhesión. 
 
1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, 

aceptación o aprobación. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán 
en la Secretaría General Iberoamericana a través de 
la OISS. 

 
2. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de 

todos los Estados que forman parte de la Comunidad 
Iberoamericana. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General Iberoamericana 
a través de la OISS. 

 
Artículo 31. Entrada en vigor. 
 
1. El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer 

mes siguiente a la fecha en que se haya depositado el 
séptimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. No obstante, éste producirá 
efectos entre dichos Estados una vez que el Acuerdo 
de Aplicación sea suscrito por los mismos. 

 
2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera al 

presente Convenio después de haberse depositado el 
séptimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, entrará en vigor el primer día 
del tercer mes siguiente a la fecha en que ese Estado 
haya depositado el instrumento pertinente, no 
obstante éste producirá efectos una vez que el 
Acuerdo de Aplicación sea suscrito por el mismo. La 
Secretaría General Iberoamericana a través de la 
OISS comunicará dicho acto a los demás Estados 
Parte. 

 
Artículo 32. Enmiendas. 
 
1. La OISS recopilará las propuestas de enmiendas al 

Convenio que presenten los Estados Parte para los 
que esté vigente y a solicitud de tres de ellos, por 
medio de las respectivas Autoridades Competentes o 
pasados tres años, convocará a una Conferencia de 
Partes para su tratamiento. 

 
2. Toda enmienda aprobada por la Conferencia de 

Partes estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados Parte. 

3. Toda enmienda refrendada de conformidad con los 
apartados 1 y 2 del presente artículo entrará en vigor 
respecto de un Estado Parte noventa días después de 
la fecha en que éste deposite en la Secretaría General 
Iberoamericana, a través de la OISS, el instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de esa 
enmienda. 

 
4. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante 

sólo para los Estados Parte que hayan expresado su 
consentimiento al respecto. Los demás Estados Parte 
quedarán sujetos a las disposiciones del presente 
Convenio, así como a cualquier otra enmienda 
anterior que hubiesen ratificado, aceptado o 
aprobado. 

 
Artículo 33. Denuncia del Convenio. 
 
1. El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de 

los Estados Parte, teniéndose en cuenta que la 
correspondiente denuncia deberá ser notificada por 
escrito a la Secretaría General Iberoamericana, a través 
de la OISS, produciendo efectos la misma, respecto de 
dicho Estado, a los doce meses, contados desde la 
fecha de su recepción. 

 
2. En caso de denuncia, las disposiciones del presente 

Convenio continuarán aplicándose, en el respectivo 
Estado Parte, a los derechos ya reconocidos o 
solicitados con anterioridad. 

 
3. Los Estados Parte podrán establecer acuerdos 

especiales para garantizar los derechos en curso de 
adquisición derivados de los períodos de seguro o 
equivalentes cumplidos con anterioridad a la fecha de 
término de la vigencia del Convenio. 

 
Artículo 34. Idiomas. 
 
El presente Convenio se adopta en idiomas español y 
portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
 
Artículo 35. Depositario. 
 
El original del presente Convenio, cuyos textos en Idioma 
español y portugués son igualmente auténticos, se 
depositará en poder de la Secretaría General 
Iberoamericana a través de la OISS. 
 
Hecho en Santiago, Chile, a los 10 días del mes de 
noviembre del año dos mil siete. 
 
 

ANEXOS 
 

Anexos I 
 

Regímenes a los que no se aplica el Convenio Multilateral 
(artículo 3, apartado 2) 

 
Anexo II 

 
Prestaciones a las que no se aplican las reglas del 

Convenio Multilateral 
(artículo 3, apartado 3) 
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Anexo III 

 
Convenios suscritos entre Estados Parte del Convenio 

Multilateral mediante los que se extiende la aplicación del 
mismo a regímenes y prestaciones no comprendidos en el 

ámbito de aplicación del Convenio Multilateral (artículo 3, 
apartado 5) 

 
ANEXO IV 

 
Convenios bilaterales o multilaterales en materia de 
Seguridad Social, vigentes entre Estados Parte del 

Convenio Multilateral, 
(artículo 8) 

 
 

Anexo V 
 

Acuerdos entre Estados Parte por los que se establecen 
excepciones a la legislación aplicable según los artículos 9 

y 10 del Convenio 
(artículo 11) 

 
 
ANDORRA, Sin firma. 
 
ARGENTINA, Ilegible. 
 
BOLIVIA, Ilegible. 
 
BRASIL, Ilegible. 
 
CHILE, Ilegible. 
 
COLOMBIA, Sin firma. 
 
COSTA RICA, Ilegible. 
 
CUBA, Sin firma. 
 
ECUADOR, Sin firma. 
 
EL SALVADOR, Ilegible 

 
ESPAÑA, Ilegible. 

 
GUATEMALA, Sin firma. 

 
HONDURAS, Sin firma. 

 
MÉXICO, Sin firma. 

 
NICARAGUA, Sin firma. 

 
PANAMÁ, Sin firma. 

 
PARAGUAY, Ilegible. 
 
PERÚ, Ilegible. 
 
PORTUGAL, Ilegible. 
 
REPÚBLICA DOMINICANA, Sin firma. 

ANEXO  
DE FIRMAS POSTERIORES 

 
CONVENIO MULTILATERAL IBEROAMERICANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

ECUADOR 
 

f.) Ilegible 
 
Madrid, 7 de abril del 2008 

 
URUGUAY, Ilegible. 
 
VENEZUELA, Ilegible. 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
MOVILIDAD HUMANA 

 
 
CERTIFICO QUE ES COMPULSA DEL DOCUMENTO 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD 
HUMANA.- Quito a, 04 de diciembre del 2013.- f.) Dr. 
Benjamín Villacís Shettini, DIRECTOR DE 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
 

Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0574-OF 
 

Guayaquil, 27 de septiembre de 2013 
 
Asunto: Consulta de Clasificación Arancelaria para la 
mercancía denominada "WEBBING SLING -TYPE, 
modelo W01" 
 
Wilson Rafael Buenaventura Almeida 
En su Despacho 
 
De mi consideración; 
 
Del análisis a la información contenida en el presente 
trámite, se ha generado Informe Técnico No. DNR-DTA-
JCC-CTC-IF-2013-424 suscrito por el Ing. Carlos Julio 
Tierra Cunachi, Especialista en Técnica Aduanera, informe 
que adjunto, así como los antecedentes y características 
expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta Dirección 
Nacional resuelve, acoger el contenido y conclusión que 
constan en el referido informe, el cual indica: 
 
“… En atención al oficio s/n ingresado a esta Dirección 
Nacional con documento No. SENAE-DSG-2013-7231-E, 
suscrito por el Sr. Wilson Rafael Buenaventura Almeida, 
oficio que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 141 
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del “Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones”; los artículos 89, 90, y 91 referente a las 
Consultas de Clasificación Arancelaria previstos en el 
Libro V del Reglamento al Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones; en concordancia con 
el artículo 1721 del Código Civil ecuatoriano y 
considerando la Resolución Nº DGN-002-2011 
emitida por la Dirección General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador en cuyo párrafo 
PRIMERO expresa; “…Delegar al/la Coordinador/a 
General de Gestión Aduanera del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, la siguiente competencia 
determinada en literal h, del artículo 216 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en  el  Suplemento del  Registro  Oficial No. 351 

del 29 de diciembre del 2010, en lo que respecta a: 
Absolver las consultas sobre el arancel de importaciones 
respecto de la clasificación arancelaria de las mercancías, 
con sujeción a las disposiciones contempladas en el 
Código Tributario, absolución que tendré efectos 
vinculantes respecto de quien formula la consulta…”. 
 
 
Con lo antes expuesto se procede a realizar el análisis 
arancelario de clasificación para la mercancía 
denominada comercialmente con el nombre de 
“WEBBING SLING –TYPE, modelo W01”; se toma 
como referencia la ficha técnica y la página web del 
fabricante, junto con la muestra física adjunta al 
trámite. 

 
 
1.- INFORME SOBRE CONSULTA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
 

Última entrega de documentación: 
 

10 de septiembre del 2013 
 

Solicitante: 
 

Sr. Wilson Rafael Buenaventura Almeida, CI. 170313362-7 
 

Nombre comercial de la mercancía: 
 

WEBBING SLING-TYPE, modelo W01 
 

Marca & fabricante de la mercancía: 
 

DUROSLING, JULI SLING CO., LTDA. 
 

Material presentado: 
 

 
 Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
 
 Descripción detallada de los elementos que componen el tejido de trama 

y urdimbre reforzado por costura, el uso específico. 
 
 Ficha técnica del fabricante y muestra física de la mercancía. 
 

 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA. 
 
A continuación se detalla las principales características, la composición estructural, proceso productivo y elementos químicos 
originarios de la mercancía motivo de consulta denominada comercialmente como “WEBBING SLING-TYPE, modelo W01”, 
(webbing = cinta o correa): 
 
Características de webbing sling, uso final: Fabricante, marca: 
 Cinta de 7,5 cm en el ancho, color amarillo. 
 

 Elemento primario: multifilamento sintético de poliéster. 
 

 Estructura (cinta): tejido plano con hilados de trama y 
urdimbre. 

 

 Para aumentar la resistencia: doble capa de cinta en ancho 
7,5 cm. 

 

 Acabado final: costura de cadeneta en toda la superficie con 
hilo blanco. 

 

 Acabado final: refuerzo de tejido plano (ribete) color plomo 
en los extremos para formar el bucle. 

 

 El detalle de costura lo califica como un artículo 
confeccionado. 

 

 Tiene la capacidad de levantar o suspender cargas de hasta 
3 toneladas. 

 

JULI SLING CO., LTDA./  
DUROSLING 

Datos tomados de la ficha técnica del fabricante adjunta al trámite y considerando la página web del proveedor, 
http://www.julisling.com/eng/product/html/BZ_dzd_0000004.htm 
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3.- ANÁLISIS DE LA MERCANCÍA. Conforme a las 
características antes descritas, en base a la 
información y muestra física contenida en el 
documento No. SENAE-DSG-2013-7234-E; se define que 
la mercancía denominada comercialmente con el 
nombre de WEBBING SLING-TYPE, modelo W01; 
presenta las siguientes características únicas las cuales 
direccionan su clasificación arancelaria: 
 
a. Es una cinta plana constituida por hilados de trama y 

urdimbre. 
 
b. Dicha cinta, doblada, con trabajos complementarios 

de costura aumentan su resistencia. 
 
c. Los extremos presentan un ribete de color plomo 

aplicado por costura. 
 
d. La unidad de medida y denominación para un tejido es 

el gramaje expresado en gr/m², no es factible 
denominar a una cinta tejida con la expresión “dtex” 
(decitex). 

 
e. Lo expresado en el literal d., no permite considerar un 

análisis de cordeles, cuerdas y cordajes. 
 
4.- ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN. La clasificación 
arancelaria de la mercancía denominada 
comercialmente con el nombre de WEBBING SLING-
TYPE, modelo W01; se fundamenta en las siguientes 
Reglas Generales para la Interpretación de la 
Nomenclatura Arancelaria:  
 
“… Regla 1: Los títulos de las secciones, de los capítulos 
o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya 
que la clasificación está determinada legalmente por los 
textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y notas…” 
 
Regla 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas 
de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así 
como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capitulo, salvo disposición en 
contrario…” 
 
En virtud de las reglas antes mencionadas, es 
importante considerar los siguientes textos referentes 
a las notas de sección, notas de capitulo y las notas 
explicativas del sistema armonizado que textualmente 
dicen: 
 
“… SECCION XI… MATERIAS TEXTILES Y SUS 
MANUFACTURAS 
 
Notas. 
 
3. A) Sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
apartado B) siguiente, en esta Sección se entiende por 
cordeles, cuerdas y cordajes, los hilados (sencillos, 
retorcidos o cableados): 

b) de fibras sintéticas o artificiales (incluidos los formados 
por dos o más monofilamentos del Capítulo 54), de título 
superior a 10.000 decitex; 
 
7. En esta Sección, se entiende por confeccionados: 
 
d) los artículos cuyos bordes hayan sido dobladillados o 
ribeteados por cualquier sistema o sujetados por medio de 
flecos anudados obtenidos con hilos del propio artículo o 
con hilos aplicados; sin embargo, no se considera 
confeccionada la materia textil en pieza cuyos bordes 
desprovistos de orillos hayan sido simplemente sujetados; 
 
f) los artículos unidos por costura, pegado u otra forma 
(excepto las piezas de un mismo textil unidas por sus 
extremos para formar una pieza de mayor longitud, así 
como las piezas constituidas por dos o más textiles 
superpuestos en toda su superficie y unidas de esta forma, 
incluso con interposición de materia de relleno);…” 
 
 
“… CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Sección XI está dividida en dos partes. La primera 
agrupa los productos textiles según la materia constitutiva 
(Capítulos 50 a 55). La segunda (Capítulos 56 a 63) no 
establece distinción alguna, a nivel de partida (código 
numérico de cuatro cifras) entre las materias textiles con 
las que se obtienen los artículos comprendidos en ellas, 
excepto en las partidas 58.09 y 59.02…” 
 
C. – Tejidos… la palabra tejidos comprende los artículos 
obtenidos por entrecruzamiento, en telares de urdimbre y 
trama, de hilados textiles (ya sean estos hilados de los 
considerados como tales en los Capítulos 50 a 55, o como 
cordeles de la partida 56.07) o de mechas, 
monofilamentos, tiras y formas similares del Capítulo 54, 
hilados llamados de cadeneta, cintas estrechas, trenzas, 
cintas sin trama formadas por hilados o fibras 
paralelizadas y aglomeradas…” 
 
 
“… II. CAPITULOS 56 A 63 
 
Los Capítulos 56 a 63 comprenden los tejidos especiales y 
demás artículos textiles que no corresponden a los 
Capítulos 50 a 55 (terciopelo y felpa, cintas, hilados de 
chenilla, hilados entorchados, pasamanería de las partidas 
56.06 ó 58.08, tules, tejidos de mallas anudadas, encajes, 
bordados sobre tejidos u otras materias textiles, tejidos de 
punto, etc.)…” 
 
 
“… CAPITULO 58… TEJIDOS ESPECIALES; 
SUPERFICIES TEXTILES CON MECHON INSERTADO; 
ENCAJES; TAPICERIA; PASAMANERIA; BORDADOS. 
 
Notas. 
 
5. En la partida 58.06, se entiende por cintas: 
 

a) - los tejidos (incluido el terciopelo) en tiras de 
anchura inferior o igual a 30 cm y con orillos 
verdaderos; 
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- las tiras de anchura inferior o igual a 30 cm 

obtenidas por corte de tejido y provistas de 
falsos orillos tejidos, pegados u obtenidos de 
otra forma; 

 
b) los tejidos tubulares que, aplanados, tengan una 

anchura inferior o igual a 30 cm;...” 
 
“… CAPITULO 63… LOS DEMAS ARTICULOS 
TEXTILES CONFECCIONADOS; JUEGOS; PRENDERIA 
Y TRAPOS 
 
Notas. 
 
1. El Subcapítulo I, que comprende artículos de 
cualquier textil, sólo se aplica a los artículos 
confeccionados. 
 
2. El Subcapítulo I no comprende: 
 

a) Los productos de los Capítulos 56 a 62; 
 
 

b) Los artículos de prendería de la partida 63.09. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Este Capítulo comprende: 
 
1) En las partidas 63.01 a 63.07 (Subcapítulo I), los 
artículos de cualquier textil (tejidos, fieltro, telas sin tejer, 
etc.) que no estén comprendidos en partidas más 
específicas de la Sección XI o en otros Capítulos de la 
Nomenclatura. El término artículos sólo comprende aquí 
los productos confeccionados de acuerdo con la Nota 7 de 
la Sección XI (véase el apartado II de las Consideraciones 
generales de la Sección XI)…” 
 
“… 63.07 Los demás artículos confeccionados, incluidos 
los patrones para prendas de vestir. 
 

6307.10 - Paños para fregar o lavar (bayetas, 
paños rejilla), franelas y artículos similares para la 
limpieza 
 
6307.20 - Cinturones y chalecos salvavidas 
 
6307.90 - Los demás 

 
Esta partida incluye los artículos confeccionados con 
cualquier textil, que no estén comprendidos en partidas 
más específicas de la Sección XI o en otros Capítulos de la 
Nomenclatura. 
 
Comprende en especial: 
 
2) Los cinturones y chalecos salvavidas. 
 
14)  Los cordones para el calzado, para corsés, etc., con 
los extremos rematados (los cordones de hilados o cuerdas 
se clasifican en la partida 56.09). 
 
15)  Las correas y cinturones, que, aunque se lleven 
alrededor de la cintura, no tienen el carácter de cinturones 
de la partida 62.17 y se utilizan para facilitar ciertos 

trabajos (cinturones profesionales de leñadores, 
electricistas, aviadores, paracaidistas, etc.), así como las 
correas de portaequipajes y artículos similares (las 
correas que tengan el carácter de artículos de 
guarnicionería o talabartería para animales se clasifican 
en la partida 42.01)…” 
 
5.- CONCLUSIÓN. Considerando que la mercancía 
analizada se presenta en forma de cinta 7,5 cm, doble 
capa, presenta costuras de refuerzo color blanco en 
toda la superficie, presenta ribetes color plomo en los 
extremos; SE CONCLUYE que la mercancía es un 
artículo confeccionado, por lo que, en base a la 
información contenidas en el documento No. SENAE-
DSG-2013-7234-E, las fichas técnicas que describen 
la mercancía, la muestra física adjunta al trámite y en 
virtud a las características descritas en los numerales 
2 y 3 del presente informe técnico, a la mercancía 
denominada comercialmente como “WEBBING SLING –
TYPE, modelo W01”; en aplicación de la Primera y 
Sexta de las Reglas Generales de Interpretación de la 
Nomenclatura Arancelaria, se la clasifique dentro del 
Arancel Nacional de Importaciones Vigente, en la 
partida 63.07, subpartida arancelaria: 
“…6307.90.90.00  - - Los demás …”. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
f.) Econ. Miguel Ángel Padilla Celi, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0665-OF 

 
Guayaquil, 31 de octubre de 2013 

 
Asunto: Consulta de clasificación para la mercancía 
denominada comercialmente como: Cereball Mat Reflax, 
modelo CGM EMT-MS1201 
 
Señora 
Gye Sook Noh Kim 
Gerente General 
CERAGEM ECUADOR 
En su Despacho 
 
 
De mi consideración; 
 
Del análisis a la información contenida en el presente 
trámite, se ha generado Informe Técnico No. DNR-DTA-
JCC-CTC-IF-2013-481 suscrito por el Ing. Carlos Julio 
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Tierra Cunachi, Especialista en Técnica Aduanera, informe 
que adjunto, así como los antecedentes y características 
expuestas en este oficio; en virtud de lo cual esta Dirección 
Nacional resuelve, acoger el contenido y conclusión que 
constan en el referido informe, el cual indica: 
 
“… En atención al oficio s/n ingresado a esta Dirección 
Nacional con documento No. SENAE-DSG-2013-8255-E, 
suscrito por la ciudadana Gye Sook Noh Kim, Gerente 
General de la empresa CERAGEM ECUADOR S.A., oficio 
que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 141 del 
“Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones”; en aplicación de los artículos 89, 90, y 91 
referente a las Consultas de Clasificación Arancelaria 
previstos en el Libro V del Reglamento al Código 
Orgánico  de  la  Producción,  Comercio  e  Inversiones; 
en concordancia con el artículo 1721 del Código Civil 
ecuatoriano y considerando la Resolución Nº DGN-
002-2011 emitida por la Dirección General del 
Servicio  Nacional de  Aduana  del  Ecuador  en  cuyo 

párrafo PRIMERO expresa; “…Delegar al/la 
Coordinador/a General de Gestión Aduanera del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la 
siguiente competencia determinada en literal h, del 
artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre del 2010, en 
lo que respecta a: Absolver las consultas sobre el arancel 
de importaciones respecto de la clasificación arancelaria 
de las mercancías, con sujeción a las disposiciones 
contempladas en el Código Tributario, absolución que 
tendré efectos vinculantes respecto de quien formula la 
consulta…”. 
 
Con lo antes expuesto se procede a realizar el análisis de 
clasificación arancelario para la mercancía denominada 
comercialmente con el nombre de “Cereball Mat Reflax, 
modelo CGM EMT-MS1201”; se toma como referencia 
la ficha técnica referente a la mercancía emitida por 
el fabricante y la muestra física adjunta al trámite.  

 
 
1.- INFORME SOBRE CONSULTA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
 
Última entrega de documentación: 
 

08 de octubre del 2013 
 

Solicitante: 
 

Gye Sook Noh Kim, CI. 1726148032 
 

Nombre comercial de la mercancía: 
 

Cereball Mat Reflax, modelo CGM EMT-MS1201 
 

Marca & fabricante de la mercancía: 
 

CERAGEM ECUADOR S.A., CERAGEM GROUP. 
 

Material presentado: 
 

 

 Solicitud de consulta de clasificación arancelaria. 
 
 Descripción detallada de los elementos que componen la mercancía misma, 

uso final. 
 
 Ficha técnica del fabricante y muestra física de la mercancía. 
 

 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA. 
 
A continuación, para efectos de clasificación arancelaria se detalla: principales características, composición estructural y 
elementos tangibles que forman parte de la mercancía denominada comercialmente como Cereball Mat Reflax, modelo CGM 
EMT-MS1201: 
 

Características de Cereball Mat Reflax, modelo CGM EMT-MS1201: 
 

Fabricante, marca: 
 

 
 La mercancía se presenta en forma de cojín, deja ver dimensiones 

aproximadas de (50 x 94 x 1,5) cm. 
 
 Se presenta acompañado por un cable conector AC110V, 60Hz. 
 
 El cable conector incorpora un dispositivo regulador/indicador de 

temperatura capaz de controlar el calentamiento de mencionado cojín. 
 
 El cojín deja ver internamente: material de relleno origen textil, resistencia 

eléctrica encargada de dotar calor al cojín. 
 
 Los elementos de relleno son materiales livianos y flexibles. 
 

 
CERAGEM GROUP, 
 
 CERAGEM ECUADOR S.A. 

Datos tomados de la ficha técnica del fabricante adjunta al trámite y la muestra física enviada para respectivo 
análisis. 
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3.- ANÁLISIS DE LA MERCANCÍA. 
 
Conforme a las referencias antes descritas, en base a 
la información y muestra física contenida en 
documento No. SENAE-DSG-2013-8255-E; se define que 
la mercancía denominada comercialmente con el 
nombre de Cereball Mat Reflax, modelo CGM EMT-
MS1201; presenta las siguientes características únicas las 
cuales direccionan su clasificación arancelaria: 
 
 
a. Es un cojín con elementos de relleno apropiados, estos 

últimos, presentan características específicas 
considerando el peso (muy livianos) y la rigidez (muy 
flexibles). 

 
 
b. Los elementos que recubren el cojín, son materiales de 

origen textil, livianos y flexibles. 
 
 
c. Internamente no contiene ningún elemento de carácter 

mecánico. 
 
 
d. El uso es diverso, pero en esencia sirve para apoyar 

alguna parte del cuerpo; también se lo emplea para 
acondicionar o climatizar espacios físicos destinados 
para el descanso corporal. 

 
 
A continuación se expone definiciones importantes 
tomadas de la R.A.E (Real Academia Española), las que 
direccionan la clasificación arancelaria: 
 
 
“… cojín (Del lat. vulg. *coxinun, de coxa, cadera). 
 
1. m Almohadón que sirve para sentarse, arrodillarse o 
apoyar sobre él cómodamente alguna parte del cuerpo…” 
 
“… almohadón. (Del aum. de almohada). 
 
1. m. colchón pequeño a manera de almohada sirve para 
sentarse, recostarse o apoyar los pies en él…” 
 
“… colchón. (de colcha) 
 
1. m. Pieza cuadrilonga, rellena de lana u otro material 
blando o elástico, que se pone sobre la cama para dormir 
en ella…” 
 
2. m. Capa blanda de algún material que cubre una 
superficie…” 
 
 
4.- ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN. 
 
La clasificación arancelaria de la mercancía 
denominada comercialmente con el nombre de Cereball 
Mat Reflax, modelo CGM EMT-MS1201; se fundamenta 
en las siguientes Reglas Generales para la 
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria:  

“… Regla 1: Los títulos de las secciones, de los capítulos 
o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya 
que la clasificación está determinada legalmente por los 
textos de las partidas y de las notas de sección o de 
capitulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y notas…” 
 
 
Regla 6: La clasificación de mercancías en las subpartidas 
de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de estas subpartidas y de las notas de subpartida así 
como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capitulo, salvo disposición en 
contrario…” 
 
 
En virtud de las reglas antes citadas, es importante 
considerar los siguientes textos referentes a las notas 
de sección, notas de capitulo y las notas explicativas 
del sistema armonizado que textualmente dicen: 
 
 
“… Capítulo 94… Muebles; mobiliario 
medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos 
en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras, 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 
 
 
Notas. 
 
1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) los colchones, almohadas y cojines, neumáticos o 
de agua, de los Capítulos 39, 40 ó 63; 

 
B)  Cuando se presenten aisladamente, los artículos de la 
partida 94.04 se clasifican en dicha partida aunque 
constituyan partes de muebles de las partidas 94.01 a 
94.03… 
 
 
“… CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Este Capítulo comprende, con las excepciones que se 
mencionan en las Notas explicativas de este Capítulo: 
 
 
2) Los somieres, colchones y demás artículos de cama y 
similares, con muelles, rellenos o guarnecidos 
interiormente con cualquier materia, incluidos los de 
caucho o plástico celulares, recubiertos o no (partida 
94.04). 
 
 
“… 94.04  Somieres; artículos de cama y artículos 
similares (por ejemplo: colchones, cubrepiés, edredones, 
cojines, pufs, almohadas), bien con muelles (resortes), 
bien rellenos o guarnecidos interiormente con cualquier 
materia, incluidos los de caucho o plástico celulares, 
recubiertos o no. 
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9404.10.00 - Somieres 
 
  - Colchones: 
 
9404.21.00 - -  De caucho o plástico celulares, 
recubiertos o no 
 
9404.29.00 - -  De otras materias 
 
9404.30.00 - Sacos (bolsas) de dormir 
 
9404.90.00 - Los demás 
 
 
Esta partida comprende: 
 
B) Cierto  número  de  artículos  de  cama  y  similares, 
cuya  característica  esencial  es  estar  provistos  de 
muelles,  o  bien,  rellenos  o  guarnecidos  interiormente 
con  cualquier  materia (algodón,  lana,  crin,  plumón, 
fibras sintéticas, etc.), o estar formados de caucho o 
plástico  celulares,  recubiertos  o  no  con  tejido, 
plástico, etc.: 
 
 
La presencia en estos artículos de resistencias u otros 
elementos calentadores eléctricos no influye en su 
clasificación…” 
 
5.- CONCLUSIÓN.  
 
Considerando la información contenida en documento 
No. SENAE-DSG-2013-8255-E, (fichas técnicas que 
describen la mercancía, muestra física adjunta al 
trámite), el análisis merciológico que define a la 
mercancía como un cojín, dimensiones aproximadas 
de (50 x 94 x 1,5) cm, con material de relleno origen 
textil muy flexible y liviano, que se calienta por efecto 
de una resistencia eléctrica; SE CONCLUYE, en base 
la Primera y Sexta de las Reglas Generales de 
Interpretación de la Nomenclatura Arancelaria, las notas 
sección en concordancia con las notas explicativas de 
sistema armonizado, que a la mercancía denominada 
comercialmente como “Cereball Mat Reflax, modelo 
CGM EMT-MS1201”; se la clasifique dentro del 
Arancel Nacional de Importaciones Vigente, en la 
partida 94.04, subpartida arancelaria: 
“…9404.90.00.00  - Los demás …”. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
f.) Econ. William Medardo Pulupa García, Director 
Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera, 
subrogante. 
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

 
 

Oficio Nro. SENAE-DNR-2013-0795-OF 
 

Guayaquil, 24 de diciembre de 2013 
 
 
Asunto: Solicita Consulta de Clasificación Arancelaria 
Mercancía:3 Piezas 1 Cabeza y Piel -Hippotragus Níger-
Sable Antelope.  
 
 
Fernando Miguel Muñoz Araujo 
En su Despacho 
 
De mi consideración: 
 
En atención al documento No. SENAE-DSG-2013-9912-E, 
suscrito por el Sr. Jose Francisco Sola Medina, Persona 
Natural, con Registro Único de contribuyente No. 
0901979377001, oficio mediante el cual, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 141 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, y cumplidos los 
requisitos previstos en la Sección V de Reglamento al 
Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del 
Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones referente a las consultas de Consulta de 
Clasificación Arancelaria en sus artículos 89, 90, y 91 en 
concordancia con el artículo 1721 del Código Civil 
ecuatoriano, se procede a realizar el análisis de 
clasificación arancelaria para el producto denominado 
comercialmente como “3 piezas 1 cabeza y piel –
Hippotragus Níger-Sable Antelope”. 
 
 
Por otro lado, en virtud de la delegación suscrita en la 
Resolución SENAE No. DGN-002-2011 publicada en 
Registro Oficial No. 377 del 03 de febrero del 2011 en la 
que Resuelve: 
 
 
“Primero.- Delegar al/la Coordinador/a General de 
Gestión Aduanera del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador,  la  siguiente  competencia determinada en 
literal h) del artículo 216 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de 
diciembre  del  2010,  en  lo  que  respecta  a:  Absolver 
las consultas sobre el arancel de importaciones respecto 
de la clasificación arancelaria de las mercancías, con 
sujeción a las disposiciones contempladas en el Código 
Tributario, absolución que tendrá efectos vinculantes 
respecto de quien formula la consulta.”, esta Dirección 
Nacional acoge el contenido del pronunciamiento de 
clasificación arancelaria previsto en el Informe Técnico 
DNR-DTA-JCC-JRA-IF-2013-566, suscrito por el Ing. 
Quím. Jimmy Ramirez Zeas, Especialista Laboratorista 2, 
de la Jefatura de Clasificación, el cual en su parte 
pertinente dice: 
 

 
 
 



 
Suplemento  --  Registro Oficial  Nº  183   --   Jueves  13  de  febrero  de  2014   --   17 

 
1.- Informe sobre Consulta de Clasificación Arancelaria.- 
 
 

 
Fecha última de entrega de documentación: 

 
27 de Noviembre del 2013 
 

 
Solicitante: 

 
Sr. Jose Francisco Sola Medina, Persona Natural, con Registro Único de 
contribuyente No. 0901979377001 
 

 
Nombre comercial de la mercancía: 

 
“3 piezas 1 cabeza y piel –Hippotragus Níger-Sable Antelope” 
 

 
Presentación del producto: 

 
Mercancía disecada. 
 

 
Marca & fabricante de la mercancía: 

 
Trofeo provenientes de la República de Tanzania 
 

Material presentado: 
 
 

 
 Copia de Cedula de Identidad y Certificado de Votación. 
 
 Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes RUC. 
 
 Copia del permiso de importación, otorgado por el Ministerio del 

Ambiente. 
 
 Copia de los Permisos de Departamento U.S. FISH AND WILDLIFE 

SERVICE DECLARATION FOR IMPORTATION OR 
EXPORTATION OF FISH OR WILDLIFE. 

 
 Copia de los documentos de THE UNITED REPUBLIC OF 

TANZANIA. 
 
 Copia de African Bush Company LTDC. 
 
 Fotos a colores de la mercancía. 
 

 
2.- Análisis de la mercancía.- 
 

Mercancía 
 

Marca & Fabricante 
 

Especificaciones Técnicas(*) 
 

“3 piezas 1 cabeza y 
piel –Hippotragus 
Níger-Sable 
Antelope” 
 

Proveniente de la 
República de 
Tanzania 

 
Descripción: Trofeo de animales exóticos y sus extremidades. Los 
trofeos provienen de la Repùblica de Tanzania por la Compañía African 
Company LTDA. P.O. BOX 1590 ASCOT DAR ES SALAAM, TZ, 
Certificado del Departamento U.S. Fishland Wildlife Service 
Declaration for Importation or Exportation o Fish or Wildlife, la 
taxidermia de los trofeos de caza fue realizdo por Animal Gallery, con 
los documentos de soporte de Certificados de The United Republic of 
Tanzania N. 65507. 
 
Características sanitarias: De acuerdo al permiso sanitario número 
002002 otorgado por el Ministry of Livestock and Fisheries 
Development of USA; han encontrado que la mercancía en cuestión se 
encuentra libre de cualquier evidenica clínica de enfermedades 
infecciosa. 
 
Forma de presentación: Mercancía disecada. 
  

 
 
* Características obtenidas de la Información adjunta al oficio SENAE-DSG-2013-9912-E. 
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3.- Análisis de clasificación arancelaria.- 
 
Es así que en uso de la primera y sexta reglas Generales 
para la interpretación de la Nomenclatura Arancelaria; las 
que establecen: 
 
“REGLA 1: 
 
Los títulos de las secciones, de los capítulos o de los 
subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la 
clasificación está determinada legalmente por los textos de 
las partidas y de las notas de sección o de capitulo y, si no 
son contrarias a los textos de dichas partidas y notas. 
 
REGLA 6:  
 
La clasificación de mercancías en las subpartidas de una 
misma partida está determinada legalmente por los textos 
de estas subpartidas y de las notas de subpartida así como, 
mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien 
entendido que solo pueden compararse subpartidas del 
mismo nivel a efecto de esta regla, también se aplican las 
notas de sección y de capitulo, salvo disposición en 
contrario.” 
 
Es así aplicando la primer regla de interpretación de la 
nomenclatura, la cual indica que “ Los títulos de las 
secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo 
tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está 
determinada legalmente por los textos de las partidas y de 
las notas de sección o de capitulo y, si no son contrarias a 
los textos de dichas partidas y notas; es así que en el 
arancel nacional de importaciones vigente encontramos en 
la Sección XXI , capitulo 97 a los “Objetos de Arte o 
Colección y Antigüedades”, en cuyas notas de capitulo 
nos indican: 
 
“Notas. 
 
1. Este Capítulo no comprende: 
 
 a) los sellos (estampillas) de correo, timbres 
fiscales, enteros postales, demás artículos franqueados y 
análogos, sin obliterar, de la partida 49.07; 
 
 b) los lienzos pintados para decorados de teatro, 
fondos de estudio o usos análogos (partida 59.07), salvo 
que puedan clasificarse en la partida 97.06; 
 
 c) las perlas finas (naturales) o cultivadas y piedras 
preciosas o semipreciosas (partidas 71.01 a 71.03). 
 
2. En la partida 97.02, se consideran grabados, 
estampas y litografías originales las pruebas obtenidas 
directamente en negro o color de una o varias planchas 
totalmente realizadas a mano por el artista, cualquiera 
que sea la técnica o materia empleada, excepto por 
cualquier procedimiento mecánico o fotomecánico. 
 
3. No se clasifican en la partida 97.03 las esculturas que 
presenten carácter comercial (por ejemplo: 
reproducciones en serie, vaciados, obras de artesanía), 
aunque hayan sido concebidas o creadas por artistas. 

4. A) Salvo lo dispuesto en las Notas 1, 2 y 3, los 
artículos susceptibles de clasificarse en este Capítulo y en 
otros de la Nomenclatura, se clasificarán en este Capítulo; 
 
 B) los artículos susceptibles de clasificarse en la 
partida 97.06 y en las partidas 97.01 a 97.05 se 
clasificarán en las partidas 97.01 a 97.05. 
 
5. Los marcos de pinturas, dibujos, collages o cuadros 
similares, grabados, estampas o litografías se clasifican 
con ellos cuando sus características y valor están en 
relación con los de dichas obras. 
 

Los marcos cuyas características o valor no guarden 
relación con los artículos a los que se refiere esta 
Nota, seguirán su propio régimen.” 

 
 
Así mismo, en el capítulo 97, encontramos la siguiente 
estructura arancelaria: 
 
“97.01 Pinturas y dibujos, hechos totalmente a mano, 
excepto los dibujos de la partida 49.06 y artículos 
manufacturados decorados a mano; collages y cuadros 
similares. 
 
9701.10.00 - Pinturas y dibujos 
 
9701.90.00 - Los demás 
 
9702.00.00 Grabados, estampas y litografías originales. 
 
9703.00.00 Obras originales de estatuaria o escultura, 
de cualquier materia. 
 
9704.00.00 Sellos (estampillas) de correo, timbres 
fiscales, marcas postales, sobres primer día, enteros 
postales, demás artículos franqueados y análogos, incluso 
obliterados, excepto los artículos de la partida 49.07. 
 
 
9705.00.00 Colecciones y especímenes para colecciones 
de zoología, botánica, mineralogía o anatomía o que 
tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico o numismático. 
 
9706.00.00 Antigüedades de más de cien años.” 
 
4.- Conclusión.- 
 
De acuerdo a las características presentadas en la 
información técnica del fabricante así como a las imágenes 
adjuntas a la presente consulta. En aplicación de la Primera 
y Sexta Reglas Generales de Interpretación de la 
Nomenclatura Arancelaria; SE CONCLUYE que la 
mercancía denominada comercialmente como “3 piezas 1 
cabeza y piel –Hippotragus Níger-Sable Antelope”; se 
debe clasificar en la subpartida: 
 
9705.00.00.00 Colecciones y especímenes para 
colecciones de zoología, botánica, mineralogía o 
anatomía o que tengan interés histórico, arqueológico, 
paleontológico, etnográfico o numismático. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 



 
Suplemento  --  Registro Oficial  Nº  183   --   Jueves  13  de  febrero  de  2014   --   19 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Econ. Miguel Angel Padilla Celi, Director Nacional de 
Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) 
Ilegible, Secretaría General, SENAE. 
 
 
 
 
 
 
EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN  
LA JOYA DE LOS SACHAS 

 
Considerandos: 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República 
determina que el “Ecuador es un Estado constitucional de 
derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico.” 
 
Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, los 
mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 
través de las garantías constitucionales, que constan en la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 
 
Que, el artículo 10 de la Constitución de la República 
prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado 
considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de 
los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales.” 
 
Que, el artículo 84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y todo órgano 
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y 
los tratados internacionales, y los que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto significa 
que los organismos del sector público comprendidos en 
el artículo 225 de la Constitución de la República, deben 
adecuar su actuar a esta norma. 
 
Que, el artículo 264 numeral 9 de la Constitución Política 
de la República, confiere competencia exclusiva a los 
Gobiernos Municipales para la formación y administración 
de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 
 
Que, el artículo 270 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 

generarán sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 
de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 
 
Que, el artículo 321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental.  
 
Que, de acuerdo al artículo 426 de la Constitución Política: 
“Todas las personas, autoridades e instituciones están 
sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, 
aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos siempre que sean más favorables a las 
establecidas en la Constitución, aunque las partes no las 
invoquen expresamente”. Lo que implica que la 
Constitución de la República adquiere fuerza normativa, es 
decir puede ser aplicada directamente y todos y todas 
debemos sujetarnos a ella. 
 
Que, el artículo 599 del Código Civil, prevé que el 
dominio, es el derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de 
las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o 
social. 
 
La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad. 
 
Que, el artículo 715 del Código Civil, prescribe que la 
posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 
de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 
tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su 
lugar y a su nombre. 
 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo. 
 
Que, el artículo 55 del COOTAD establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán 
entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 
 
Que, el artículo 139 del COOTAD determina que la 
formación y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso a la 
información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la 
valoración de la propiedad urbana y rural. 
 
Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo 
municipal le corresponde: 
 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
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b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos 

previstos en la ley a su favor.  
 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares. 

 
Que, el COOTAD prescribe en el artículo 10 que el Estado 
se organiza territorialmente en regiones, provincias, 
cantones y parroquias rurales.  
 
Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o 
de población podrán constituirse regímenes especiales. 
 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 
Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales serán regímenes especiales. 
 
Que, las municipalidades según lo dispuesto en los 
artículos 494 y 495 del COOTAD reglamentarán los 
procesos de formación del catastro, de valoración de la 
propiedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se 
sujetará a las siguientes normas:  
 
Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán 
actualizados en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el 
catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los 
términos establecidos en este Código. 
 
Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto 
en el artículo 172 del COOTAD, los gobiernos autónomos 
descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y 
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la 
gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la 
definición de la ley que regule las finanzas públicas. 
 
Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. 
 
Que, en aplicación al artículo 492 del COOTAD, las 
municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán 
por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos 
 
Que, en aplicación al artículo 495 del COOTAD, el valor 
de la propiedad se establecerá mediante la suma del valor 
del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se 
hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el 
valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de 
base para la determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios. 
 
Que, en aplicación al artículo 496 del COOTAD, las 
municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en 
forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y 
de la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. 
A este efecto, la dirección financiera o quien haga sus 
veces notificará por la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del avalúo. 
 
Concluido este proceso, notificará por la prensa a la 
ciudadanía, para que los interesados puedan acercarse a la 

entidad o acceder por medios digitales al conocimiento de 
la nueva valorización; procedimiento que deberán 
implementar y reglamentar las municipalidades. 
 
Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá 
presentar el correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código. 
 
Que, en aplicación al artículo 497, una vez realizada la 
actualización de los avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que regirán para el 
bienio; la revisión la hará el concejo, observando los 
principios básicos de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan el sistema 
tributario nacional. 
 
Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la 
Municipalidad a ejercer la determinación de la obligación 
tributaria. 
 
Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la 
misma manera, facultan a a la Municipalidad a adoptar por 
disposición administrativa la modalidad para escoger 
cualquiera de los sistemas de determinación previstos en 
este Código.  
 
Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la 
República y en uso de las atribuciones que le confiere el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización en los artículos 53, 54, 55 literal i; 
56,57,58,59 y 60 y el Código Orgánico Tributario. 
 
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 
DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA 

DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 

URBANOS PARA EL BIENIO 2014 -2015 
 
Art. 1.- DEFINICIÓN DE CATASTRO.- Catastro es “el 
inventario o censo, debidamente actualizado y clasificado, 
de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los 
particulares, con el objeto de lograr su correcta 
identificación física, jurídica, fiscal y económica”.  
 
Art. 2.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objeto de 
la presente ordenanza es regular la formación, 
organización, funcionamiento, desarrollo y conservación 
del Catastro inmobiliario urbano en el Territorio del 
Cantón. 
 
El Sistema Catastro Predial Urbano en los Municipios del 
país, comprende; el inventario de la información catastral, 
la determinación del valor de la propiedad, la 
estructuración de procesos automatizados de la 
información catastral, y la administración en el uso de la 
información de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, controles y 
seguimiento técnico de los productos ejecutados. 
 
Art. 3. DOMINIO DE LA PROPIEDAD.- Es el derecho 
real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella. 
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La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad. 
 
Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho 
o atributo en el sentido de que, sea o no sea el verdadero 
titular. 
 
La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales.    
 
Art. 4. JURISDICCION TERRITORIAL.- Comprende 
dos momentos:  

 
CODIFICACION CATASTRAL: 
 
La localización del predio en el territorio está relacionado con 
el código de división política administrativa de la República 
del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos, de 
los cuales dos son para la identificación PROVINCIAL; dos 
para la identificación CANTONAL y dos para la 
identificación PARROQUIAL URBANA y RURAL, las 
parroquias que configuran por si la cabecera cantonal, el 
código establecido es el 50, si el área urbana de una ciudad 
está constituida por varias parroquias urbanas, la codificación 
va desde 01 a 49 y la codificación de las parroquias rurales va 
desde 51 a 99. 
 
En el caso de que un territorio que corresponde a una 
parroquia urbana y ha definido el área urbana menos al total 
de la superficie de la parroquia, significa que esa parroquia 
tiene área rural, por lo que la codificación para el catastro 
urbano en lo correspondiente a ZONA, será a partir de 01. En 
el catastro rural la codificación en lo correspondiente a la 
ZONA será a partir de 51. 
 
El código territorial local está compuesto por trece dígitos 
numéricos de los cuales dos son para identificación de ZONA, 
dos para identificación de SECTOR, tres para identificación 
de MANZANA, tres para identificación del PREDIO y tres 
para identificación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 
LEVANTAMIENTO PREDIAL: 
 
Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha 
catastral) que prepara la administración municipal para los 
contribuyentes o responsables de entregar su información para 
el catastro urbano y rural, para esto se determina y jerarquiza 
las variables requeridas por la administración para la 
declaración de la información y la determinación del hecho 
generador. 
 
Estas variables nos permiten conocer las características de 
los predios que se van a investigar, con los siguientes 
referentes: 
 
01.- Identificación del predio: 
 
02.- Tenencia del predio: 
 
03.- Descripción física del terreno: 
 
04.- Infraestructura y servicios: 

05.- Uso de suelo del predio: 
 
06.- Descripción de las edificaciones. 
 
Estas variables expresan los hechos existentes a través de una 
selección de indicadores que permiten establecer 
objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de 
los datos del predio levantados en la ficha o formulario de 
declaración. 
 
Art. 5. SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los 
impuestos señalados en los artículos precedentes es el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Joya de los Sachas. 
 
Art. 6. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los 
contribuyentes o responsables de los impuestos que gravan 
la propiedad urbana, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las 
herencias yacentes y demás entidades aún cuando 
careciesen de personalidad jurídica, como señalan los 
artículos 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Tributario y que 
sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces 
ubicados en las zonas urbanas del Cantón. 
 
Art. 7.- VALOR DE LA PROPIEDAD.- Para establecer 
el valor de la propiedad se considerará en forma 
obligatoria, los siguientes elementos: 
 
a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo 

urbano, determinado por un proceso de comparación 
con precios de venta de parcelas o solares de 
condiciones similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie de la parcela o solar.  

 
b) El valor de las edificaciones que es el precio de las 

construcciones que se hayan desarrollado con carácter 
permanente sobre un solar, calculado sobre el método 
de reposición; y, 

 
c) El valor de reposición que se determina aplicando un 

proceso que permite la simulación de construcción de 
la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma proporcional al 
tiempo de vida útil.  

 
Art. 8.- DEDUCCIONES, REBAJAS Y 
EXENCIONES.- Determinada la base imponible, se 
considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones 
consideradas en el COOTAD y demás exenciones 
establecidas por Ley, para las propiedades urbanas que se 
harán efectivas, mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente por parte del contribuyente ante el 
Director Financiero Municipal. 
 
Por la consistencia tributaria, consistencia presupuestaria y 
consistencia de la emisión plurianual es importante 
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica 
Unificada del trabajador), el dato oficial que se encuentre 
vigente en el momento de legalizar la emisión del primer 
año del bienio y que se mantenga para todo el período del 
bienio. 
 
Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior y estarán 
acompañadas de todos los documentos justificativos. 
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Art. 9.- EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- Sobre 
la base de los catastros urbanos la Dirección Financiera 
Municipal ordenará a la oficina de Rentas o quien tenga 
esa responsabilidad la emisión de los correspondientes 
títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del año 
inmediato anterior al que corresponden, los mismos que 
refrendados por el Director Financiero, registrados y 
debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería 
Municipal para su cobro, sin necesidad de que se notifique 
al contribuyente de esta obligación.  
 
Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos 
en el artículo 150 del Código Tributario, la falta de alguno 
de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el 
señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de 
crédito. 

 
Art. 10.- LIQUIDACIÓN DE LOS CREDITOS.- Al 
efectuarse la liquidación de los títulos de crédito 
tributarios, se establecerá con absoluta claridad el monto 
de los intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar 
y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el 
correspondiente parte diario de recaudación. 
 
Art. 11.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- 
Los pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: 
primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas 
y costas. 
 
Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de 
crédito, el pago se imputará primero al título de crédito 
más antiguo que no haya prescrito. 
 
Art. 12.- NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección 
Financiera notificará por la prensa o por una boleta a los 
propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo. 
Concluido el proceso se notificará al propietario el valor 
del avalúo.  

 
Art. 13.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, tienen derecho a 
presentar reclamos e interponer los recursos 
administrativos previstos en los Arts. 110 del Código 
Tributario y 383 y 392 del COOTAD, ante el Director 
Financiero Municipal, quien los resolverá en el tiempo y 
en la forma establecida. 
 
En  caso  de  encontrarse  en  desacuerdo  con  la 
valoración de su propiedad, el contribuyente podrá 
impugnarla  dentro  del  término  de  quince  días  a  partir 
de la fecha de notificación, ante el órgano correspon-
diente, mismo que deberá pronunciarse en un término de 
treinta  días.  Para  tramitar  la  impugnación,  no  se 
requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor 
del tributo.  

 
Art. 14.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes  responsables de los impuestos a los predios 
urbanos que cometieran infracciones, contravenciones o 
faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que 
rigen la determinación, administración y control del 
impuesto a los predios urbanos, estarán sujetos a las 
sanciones previstas en el Libro IV del Código Tributario. 

Art. 15.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La 
Oficina de Avalúos y Catastros conferirá la certificación 
sobre el valor de la propiedad urbana, que le fueren 
solicitados por los contribuyentes o responsables del 
impuesto a los predios urbanos, previa solicitud escrita y, 
la presentación del certificado de no adeudar a la 
municipalidad por concepto alguno. 
 
Art. 16.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- A 
partir de su vencimiento, el impuesto principal y sus 
adicionales, ya sean de beneficio municipal o de otras 
entidades u organismos públicos, devengarán el interés 
anual desde el primero de enero del año al que 
corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según 
la tasa de interés establecida de conformidad con las 
disposiciones del Banco Central, en concordancia con el 
Art. 21 del Código Tributario. El interés se calculará por 
cada mes, sin lugar a liquidaciones diarias. 
 
Art. 17.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón o Distrito 
Metropolitano se encargará de la estructura administrativa 
del registro y su coordinación con el catastro.  
 
Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las 
oficinas encargadas de la formación de los catastros, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, en los formularios 
que oportunamente les remitirán esas oficinas, el registro 
completo de las transferencias totales o parciales de los 
predios urbanos de las particiones entre condóminos, de las 
adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las 
hipotecas que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, 
de acuerdo con las especificaciones que consten en los 
mencionados formularios.  
 
Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados 
con los datos señalados. Esta información se la remitirá a 
través de medios electrónicos. 
 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA 
 
Art. 18. OBJETO DEL IMPUESTO.- Serán objeto del 
impuesto a la propiedad Urbana, todos los predios 
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la 
cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley y la legislación 
local. 
 
Art. 19.- EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.- 
El catastro registrará los elementos cualitativos y 
cuantitativos que establecen la existencia del Hecho 
Generador, los cuales estructuran el contenido de la 
información predial, en el formulario de declaración o 
ficha predial con los siguientes indicadores generales: 
 
01.-) Identificación predial 
 
02.-) Tenencia 
 
03.-) Descripción del terreno 
 
04.-) Infraestructura y servicios 
 
05.-) Uso y calidad del suelo 
 
06.-) Descripción de las edificaciones 
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Art. 20. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS 
PREDIOS URBANOS.- Los predios urbanos están 
gravados por los siguientes impuestos establecidos en los 
Art. 494 al 513 del COOTAD; 
 
1.- El impuesto a los predios urbanos 
 
2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción 

inmediata. 
 
Art. 21.- VALOR DE LA PROPIEDAD.-  
 
a.-) Valor de terrenos.- Los predios urbanos serán 
valorados mediante la aplicación de los elementos de valor 
del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición 
previstos en esta ordenanza; con este propósito, el concejo 

aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la 
tierra, los factores de aumento o reducción del valor del 
terreno por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, como agua potable, 
alcantarillado y otros servicios, así como los factores para 
la valoración de las edificaciones. 

 
 
Se establece sobre la información de carácter cualitativo de 
la infraestructura básica, de la infraestructura 
complementaria y servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos estadísticos 
permitirá definir la cobertura y déficit de las 
infraestructuras y servicios instalados en cada una de las 
área urbana del cantón.  

 
 

CATASTRO PREDIAL URBANO DEL CANTON 
 

CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS ZONA 01 

 
SECTOR 

 
COBERTURA 

 
Infraestructura Básica 

 
Infraest. 

Complem 
Serv. Mun 

 
Total 

 
Número 

 

HOMOG 
  

Alcant. 
 

Agua 
Pot. 

 

Elec. 
Alum.

 

Red 
Víal 

 

Red 
Telef. 

 

Acera y 
Bord 

 

Aseo 
Calles 

 

Rec. 
Bas. 

  
Manz. 

 
SH 1 

 
COBERTURA 

 
99.61 

 
100.00 

 
98.47 

 
83.72

 
91.32 

 
98.03 

 
85.85 

 
100.00 

 
94.63 

 65 
 

 
DEFICIT 

 
0.39 

 
0.00 

 
1.53 

 
16.28

 
8.68 

 
1.97 

 
14.15 

 
0.00 

 
5.37 

 
SH 2 

 
COBERTURA 

 
91.60 

 
93.60 

 
92.47 

 
43.27

 
81.00 

 
79.17 

 
18.00 

 
80.83 

 
72.49 

 12 
 

 
DEFICIT 

 
8.40 

 
6.40 

 
7.53 

 
56.73

 
19.00 

 
20.83 

 
82.00 

 
19.17 

 
27.51 

 
SH 3 

 
COBERTURA 

 
66.16 

 
89.84 

 
83.58 

 
39.14

 
63.20 

 
72.15 

 
19.80 

 
63.35 

 
62.15 

 40 
 

 
DEFICIT 

 
33.84 

 
10.16 

 
16.42 

 
60.86

 
36.80 

 
27.85 

 
80.20 

 
36.65 

 
37.85 

 
SH 4 

 
COBERTURA 

 
74.00 

 
92.60 

 
85.83 

 
32.47

 
49.75 

 
28.92 

 
13.00 

 
66.25 

 
55.35 

 24 
 

 
DEFICIT 

 
26.00 

 
7.40 

 
14.17 

 
67.53

 
50.25 

 
71.08 

 
87.00 

 
33.75 

 
44.65 

 
SH 5 

 
COBERTURA 

 
66.61 

 
86.38 

 
81.39 

 
27.20

 
41.03 

 
23.28 

 
5.54 

 
64.21 

 
49.46 

 39 
 

 
DEFICIT 

 
33.39 

 
13.62 

 
18.61 

 
72.80

 
58.97 

 
76.72 

 
94.46 

 
35.79 

 
50.54 

 
SH 6 

 
COBERTURA 

 
48.40 

 
63.02 

 
68.74 

 
24.73

 
26.04 

 
20.99 

 
3.96 

 
49.59 

 
38.18 

 97 
 

 
DEFICIT 

 
51.60 

 
36.98 

 
31.26 

 
75.27

 
73.96 

 
79.01 

 
96.04 

 
50.41 

 
61.82 

 
SH 7 

 
COBERTURA 

 
35.84 

 
20.07 

 
50.82 

 
20.64

 
7.26 

 
7.10 

 
0.28 

 
29.70 

 
21.46 

 87 
 

 
DEFICIT 

 
64.16 

 
79.93 

 
49.18 

 
79.36

 
92.74 

 
92.90 

 
99.72 

 
70.30 

 
78.54 

 
SH 8 

 
COBERTURA 

 
1.80 

 
2.40 

 
13.48 

 
17.46

 
1.16 

 
0.14 

 
0.29 

 
4.83 

 
5.20 

 302 
 

 
DEFICIT 

 
98.20 

 
97.60 

 
86.52 

 
82.54

 
98.84 

 
99.86 

 
99.71 

 
95.17 

 
94.80 

 

CIUDAD 
 

COBERTURA 
 

60.50 
 

68.49 
 

71.84 
 

36.07
 

45.10 
 

41.22 
 

18.34 
 

57.35 
 

49.86 
 666 

 DEFICIT 
 

39.50 
 

31.51 
 

28.16 
 

63.93
 

54.90 
 

58.78 
 

81.66 
 

42.65 
 

50.14 
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CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 

PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS ZONA 02 
 

SECTO
R 

HOMO-
GENEO 

COBER-TURA 
 

INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

Total 
Número 

Manz Red 
Alcan 

 

Agua 
Pota 

 

Elec. 
Alum 

 

Red 
Vial 

 

Red 
Telf 

 

Acera y 
bordillo 

 

Aseo 
calles 

 

Recol 
Basu 

 
1 
 

COBERTURA 
 

89.60 
 

58.40 
 

95.87 
 

24.80
 

26.33
 

100.00 
 

0.00 
 

70.17 
 

58.15 
 12 

 
 

DEFICIT 
 

10.40 
 

41.60 
 

4.13 
 

75.20
 

73.67
 

0.00 
 

100.00 
 

29.83 
 

41.85 
 

2 
 

COBERTURA 
 

32.77 
 

48.77 
 

50.82 
 

17.06
 

14.48
 

44.40 
 

0.00 
 

25.44 
 

29.22 
 25 

 
 

DEFICIT 
 

67.23 
 

51.23 
 

49.18 
 

82.94
 

85.52
 

55.60 
 

100.00 
 

74.56 
 

70.78 
 

3 
 

COBERTURA 
 

0.00 
 

7.62 
 

14.38 
 

13.49
 

2.00 
 

3.44 
 

0.00 
 

0.67 
 

5.20 
 42 

 
 

DEFICIT 
 

100.00 
 

92.38 
 

85.62 
 

86.51
 

98.00
 

96.56 
 

100.00 
 

99.33 
 

94.80 
 

ZONA 02 
 

COBERTURA 
 

40.79 
 

38.26 
 

53.69 
 

18.45
 

14.27
 

49.28 
 

0.00 
 

32.09 
 

30.85 
 79 

 DEFICIT 
 

59.21 
 

61.74 
 

46.31 
 

81.55
 

85.73
 

50.72 
 

100.00 
 

67.91 
 

69.15 
 

 

CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
 

PARROQUIA ENOKANQUI 
 

SECTOR 
HOMO-
GENEO 

 
 

COBER-
TURA 

 
 

INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

Total 
Número 

Manz Red 
Alcan 

 

Agua 
Pota 

 

Elec. 
Alum 

 

Red 
Vial 

 

Red 
Telf 

 

Acera 
bordill

 

Aseo 
calles 

 

Recol. 
Basu 

 
SH 1 

 
COBERTURA 

 
0.00 

 
95.73 

 
89.73 

 
33.07

 
0.00 

 
76.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
36.82 

 
6 
 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
4.27 

 
10.27 

 
66.93

 
100.00 

 
24.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
63.18 

 
SH 2 

 
COBERTURA 

 
0.00 

 
59.05 

 
44.07 

 
19.27

 
0.00 

 
14.55 

 
0.00 

 
0.00 

 
17.12 

 
11 
 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
40.95 

 
55.93 

 
80.73

 
100.00 

 
85.45 

 
100.00 

 
100.00 

 
82.88 

 

 

COBERTURA 
 

0.00 
 

77.39 
 

66.90 
 

26.17
 

0.00 
 

45.28 
 

0.00 
 

0.00 
 

26.97 
 

17 
 

DEFICIT 
 

100.00 
 

22.61 
 

33.10 
 

73.83
 

100.00 
 

54.73 
 

100.00 
 

100.00 
 

73.03 
 

 
CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 
PARROQUIA SAN CARLOS 

 

SECTOR 
HOMOGE

NEO 
 

 

COBER-
TURA 

 
 

INFRAESTRUCTURA BASICA
 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

Total 
 

Número 
Manz 

 
Red 

Alcan 
 

Agua 
Pota 

 

Elec. 
Alum 

 

Red 
Vial 

 

Red 
Telf 

 

Acera 
bord 

 

Aseo 
calles 

 

Recol 
Basu 

 

SH 1 
COBER-
TURA 

 

37.50 
 

100.00 
 

100.00 
 

22.40
 

0.00 
 

23.30 
 

0.00 
 

50.00 
 

41.65 
 10 

 
 

DEFICIT 
 

62.50 
 

0.00 
 

0.00 
 

77.60
 

100.00 
 

76.70 
 

100.00 
 

50.00 
 

58.35 
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SECTOR 

HOMOGE
NEO 

 

COBER-
TURA 

 

INFRAESTRUCTURA BASICA
 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

 
Total 

 

 
Número 

Manz 
 

 
Red 

Alcan 
 

 
Agua 
Pota 

 

 
Elec. 
Alum 

 

 
Red 
Vial 

 

 
Red 
Telf 

 

 
Acera 
bord 

 

 
Aseo 
calles 

 

 
Recol 
Basu 

 

SH 2 
COBER-
TURA 

 

15.70 
 

96.80 
 

90.50 
 

20.00
 

0.00 
 

3.00 
 

0.00 
 

50.00 
 

34.50 
 6 

 
 DEFICIT 

 
84.30 

 
3.20 

 
9.50 

 
80.00

 
100.00 

 
97.00 

 
100.00 

 
50.00 

 
65.50 

 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

 

8.27 
 

50.00 
 

58.30 
 

11.80
 

0.00 
 

4.00 
 

0.00 
 

30.70 
 

20.38 
 5 

 
 DEFICIT 

 
91.73 

 
50.00 

 
41.70 

 
88.20

 
100.00 

 
96.00 

 
100.00 

 
69.30 

 
79.62 

 

 

COBER-
TURA 

 

20.49 
 

82.27 
 

82.93 
 

18.07
 

0.00 
 

10.10 
 

0.00 
 

43.57 
 

32.18 
 21 

 
DEFICIT 

 
79.51 

 
17.73 

 
17.07 

 
81.93

 
100.00 

 
89.90 

 
100.00 

 
56.43 

 
67.82 

 
 
 

CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
 

PARROQUIA SAN SEBASTIAN DEL COCA 
 
 

 
SECTOR 
HOMO-
GENEO 

 

COBER-
TURA 

 

INFRAESTRUCTURA BASICA 
 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

 
Total 

 

 
Número

 
 

Red 
Alcan 

 

 
Agua 
Pota 

 

 
Elec. 

Alumb
 

 
Red 
Vial 

 

 
Red 
Telf 

 

 
Acera 
bordill

 

 
Aseo 
calles 

 

 
Recol. 
Basu 

 

 
Manz 

 

SH 1 
 

COBER-
TURA 

 

46.63 
 

100.00 
 

86.74 
 

29.14
 

0.00 
 

18.86 
 

0.00 
 

44.29 
 

40.71 
 7 

 
DEFICIT 

 
53.37 

 
0.00 

 
13.26 

 
70.86

 
100.00 

 
81.14 

 
100.00 

 
55.71 

 
59.29 

 

SH 2 
 

COBER-
TURA 

 

12.80 
 

93.12 
 

58.72 
 

22.72
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

36.00 
 

27.92 
 15 

 
DEFICIT 

 
87.20 

 
6.88 

 
41.28 

 
77.28

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
64.00 

 
72.08 

 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

96.92 
 

36.80 
 

21.54
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

9.85 
 

20.64 
 13 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
3.08 

 
63.20 

 
78.46

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
90.15 

 
79.36 

 

SH 4 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

57.68 
 

9.60 
 

17.26
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

5.05 
 

11.20 
 21 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
42.32 

 
90.40 

 
82.74

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
94.95 

 
88.80 

 

 

COBER-
TURA 

 

14.86 
 

86.93 
 

47.97 
 

22.67
 

0.00 
 

4.71 
 

0.00 
 

23.80 
 

25.12 
 56 

 
DEFICIT 

 
85.14 

 
13.07 

 
52.03 

 
77.34

 
100.00 

 
95.29 

 
100.00 

 
76.20 

 
74.88 
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CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 
PARROQUIA LAGO SAN PEDRO 

 

SECTOR 
HOMO-
GENEO 

 

COBER-
TURA 

 

INFRAESTRUCTURA BASICA 
 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

Total 
 

Número
 

Red 
Alcan 

 

Agua 
Pota 

 

Elec. 
Alum. 

 

Red 
Vial 

 

Red 
Telf 

 

Acera 
bordillo 

 

Aseo 
calles 

 

Recol. 
Basu 

 

Manz 
 

SH 1 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

100.00 
 

65.40 
 

27.90 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

24.16 
 8 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
0.00 

 
34.60 

 
72.10 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
75.84 

 

SH 2 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

83.50 
 

14.90 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

12.30 
 6 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
16.50 

 
85.10 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
87.70 

 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

10.10 
 

8.00 
 

12.20 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

3.79 
 4 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
89.90 

 
92.00 

 
87.80 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
96.21 

 

 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

64.53 
 

29.43 
 

13.37 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

13.42 
 18 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
35.47 

 
70.57 

 
86.63 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
86.58 

 
 
 

CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
 

PARROQUIA RUMIPAMBA 
 

SECTOR 
HOMO-
GENEO 

 

COBER-
TURA 

 

INFRAESTRUCTURA BASICA 
 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

Total 
 

Número 
 

Red 
Alcan 

 

Agua 
Pota 

 

Elec. 
Alum. 

 

Red 
Vial 

 

Red 
Telf 

 

Acera 
bordillo 

 

Aseo 
calles 

 

Recol. 
Basu 

 

Manz 
 

SH 1 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

0.00 
 

96.80 
 

18.00 
 

0.00 
 

15.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

16.23 
 8 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
100.00 

 
3.20 

 
82.00 

 
100.00 

 
85.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
83.78 

 

SH 2 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

0.00 
 

66.20 
 

0.00 
 

0.00 
 

3.43 
 

0.00 
 

0.00 
 

8.70 
 7 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
100.00 

 
33.80 

 
100.00 

 
100.00 

 
96.57 

 
100.00 

 
100.00 

 
91.30 

 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

0.00 
 

44.90 
 

18.70 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

7.95 
 9 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
100.00 

 
55.10 

 
81.30 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
92.05 

 

 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

0.00 
 

69.30 
 

12.23 
 

0.00 
 

6.14 
 

0.00 
 

0.00 
 

10.96 
 24 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
100.00 

 
30.70 

 
87.77 

 
100.00 

 
93.86 

 
100.00 

 
100.00 

 
89.04 
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CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 
PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE 

 

SECTOR 
HOMOGE

NEO 
 

COBER-
TURA 

 

 
INFRAESTRUCTURA BASICA 

 
 

INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

 
Total 

 

Número 
 

 
Red 

Alcan 
 

 
Agua 
Pota 

 

 
Elec. 

Alum. 
 

 
Red 
Vial 

 

 
Red 
Telf 

 

 
Acera 

bordillo 
 

 
Aseo 
calles 

 

 
Recol. 
Basu 

 

Manz 

SH 1 
 

COBER-
TURA 

 

79.20 
 

79.20 
 

75.70 
 

37.90 
 

0.00 
 

29.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

37.63 
 6 

 
DEFICIT 

 
20.80 

 
20.80 

 
24.30 

 
62.10 

 
100.00 

 
71.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
62.38 

 

SH 2 
 

COBER-
TURA 

 

35.04 
 

35.04 
 

30.70 
 

23.20 
 

0.00 
 

19.60 
 

0.00 
 

0.00 
 

17.95 
 5 

 
DEFICIT 

 
64.96 

 
64.96 

 
69.30 

 
76.80 

 
100.00 

 
80.40 

 
100.00 

 
100.00 

 
82.05 

 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

 

0.00 
 

0.00 
 

12.40 
 

11.20 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

2.95 
 2 

 
DEFICIT 

 
100.00 

 
100.00 

 
87.60 

 
88.80 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
100.00 

 
97.05 

 

 

COBER-
TURA 

 

38.08 
 

38.08 
 

39.60 
 

24.10 
 

0.00 
 

16.20 
 

0.00 
 

0.00 
 

19.51 
 13 

 
DEFICIT 

 
61.92 

 
61.92 

 
60.40 

 
75.90 

 
100.00 

 
83.80 

 
100.00 

 
100.00 

 
80.49 

 
 
 

CUADRO DE COBERTURA Y DEFICIT DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
 

PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA 
 
 

SECTOR 
HOMO-
GENEO 

 
 

COBER-
TURA 

 
 
 

INFRAESTRUCTURA BASICA 
 
 

 
INFRAEST. 
COMPLEM 

 

SERVI. MUNIC 
 

Total 
 

Número 
 

 
Red 

Alcan 
 

Agua 
Pota 

 

 
Elec. 

Alumb.

 
Red 
Vial 

 

 
Red 
Telf 

 

 
Acera 

bordillo 
Aseo 
calles 

 

Recol. 
Basu 

 

Manz 
 

SH 1 
 

COBER-
TURA 

0.00 
 

0.00 
 

90.70 
 

39.50 
 

0.00 
 

16.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

18.28 
 6 

 DEFICIT 
 

100.00 
 

100.00 
 

9.30 
 

60.50 
 

100.00 
 

84.00 
 

100.00 
 

100.00 
 

81.73 
 

SH 2 
 

COBER-
TURA 

0.00 
 

0.00 
 

45.10 
 

31.50 
 

0.00 
 

12.60 
 

0.00 
 

0.00 
 

11.15 
 7 

 DEFICIT 
 

100.00 
 

100.00 
 

54.90 
 

68.50 
 

100.00 
 

87.40 
 

100.00 
 

100.00 
 

88.85 
 

SH 3 
 

COBER-
TURA 

0.00 
 

0.00 
 

13.60 
 

26.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

0.00 
 

4.95 
 4 

 DEFICIT 
 

100.00 
 

100.00 
 

86.40 
 

74.00 
 

100.00 
 

100.00 
 

100.00 
 

100.00 
 

95.05 
 

 

COBER-
TURA 

0.00 
 

0.00 
 

49.80 
 

32.33 
 

0.00 
 

9.53 
 

0.00 
 

0.00 
 

11.46 
 17 

 DEFICIT 
 

100.00 
 

100.00 
 

50.20 
 

67.67 
 

100.00 
 

90.47 
 

100.00 
 

100.00 
 

88.54 
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Además se considera el análisis de las características del uso y ocupación del suelo, la morfología y el equipamiento urbano en 
la funcionalidad urbana del cantón, resultado con los que permite establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas 
urbanas. Sobre los cuales se realiza la investigación de precios de venta de las parcelas o solares, información que mediante un 
proceso de comparación de precios de condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del valor 
de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores homogéneos. Expresado en el cuadro siguiente;  
 

TABLA DE PRECIOS POR M2 
 

AREA URBANA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS ZONA 01 
 

 

 
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 

 
Nº MANZANA 

 

  
EJE 

  
150.00 

  
 
 

  
1 
 

9.94 
 

90.00 
 

8.01 
 

65 
 

  
2 
 

7.98 
 

80.00 
 

7.00 
 

12 
 

  
3 
 

6.90 
 

55.00 
 

5.71 
 

40 
 

  
4 
 

5.70 
 

35.00 
 

5.30 
 

24 
 

  
5 
 

5.27 
 

25.00 
 

4.81 
 

39 
 

  
6 
 

4.79 
 

20.00 
 

3.51 
 

97 
 

  
7 
 

3.46 
 

15.00 
 

2.04 
 

87 
 

  
8 
 

1.99 
 

10.00 
 

0.48 
 

302 
 

  
Limite urbano 

  
10.00 

   
 

TABLA DE PRECIOS POR M2 
 

AREA URBANA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS ZONA 02 
 

  
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

  
EJE 

  
25.00 

   

  
1 
 

6.59 
 

20.00 
 

5.06 
 

12 
 

  
2 
 

4.98 
 

15.00 
 

2.10 
 

25 
 

  
3 
 

1.96 
 

10.00 
 

0.65 
 

42 
 

 
TABLA DE PRECIOS POR M2 

 
AREA URBANA PARROQUIA ENOKANQUI 

 

  
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

  
1 
 

6.16 
 

2.00 
 

4.63 
 

6 
 

  
2 
 

4.41 
 

1.00 
 

2.76 
 

11 
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TABLA DE PRECIOS POR M2 

 
AREA URBANA PARROQUIA SAN CARLOS 

 

  
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

 
1 
 

6.31 
 

1.80 
 

5.68 
 

10 
 

 
2 
 

5.29 
 

1.20 
 

4.78 
 

6 
 

 
3 
 

4.54 
 

0.90 
 

1.28 
 

5 
 

 
 

TABLA DE PRECIOS POR M2 
 

AREA URBANA PARROQUIA SAN SEBASTIAN DEL COCA 
 

  
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

 
1 
 

6.95 
 

2.50 
 

5.13 
 

7 
 

 
2 
 

4.94 
 

1.80 
 

3.95 
 

15 
 

 
3 
 

3.60 
 

1.50 
 

3.03 
 

13 
 

 
4 
 

2.98 
 

1.00 
 

0.88 
 

21 
 

 
 

TABLA DE PRECIOS POR M2 
 

AREA URBANA PARROQUIA LAGO SAN PEDRO 
 

  
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

 
1 
 

5.40 
 

1.70 
 

3.71 
 

8 
 

 
2 
 

3.49 
 

1.40 
 

3.05 
 

6 
 

 
3 
 

2.75 
 

1.00 
 

1.28 
 

4 
 

 
 

TABLA DE PRECIOS POR M2 
 

AREA URBANA PARROQUIA RUMIPAMBA 
 

  
SECTOR 

HOMOGENEO 
 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

 1 4.33 1.10 3.72 8 
 2 3.57 0.80 2.82 7 

 3 2.70 0.50 1.41 9 
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TABLA DE PRECIOS POR M2 

 
AREA URBANA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE 

 
  

SECTOR 
HOMOGENEO 

 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

 
1 
 

7.89 
 

1.20 
 

4.69 
 

6 
 

 
2 
 

4.34 
 

0.80 
 

2.17 
 

5 
 

 
3 
 

1.67 
 

0.50 
 

1.49 
 

2 
 

 
 

TABLA DE PRECIOS POR M2 

 
AREA URBANA PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA 

 
  

SECTOR 
HOMOGENEO 

 

LIMITE 
SUPERIOR 

 

VALOR 
M2 

 

LIMITE 
INFERIOR 

 
Nº MANZANA 

  

 
1 
 

4.66 
 

1.50 
 

3.84 
 

6 
 

 
2 
 

3.69 
 

1.00 
 

2.07 
 

7 
 

 
3 
 

1.90 
 

0.80 
 

1.28 
 

4 
 

 
 
Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra 
se deducirán los valores individuales de los terrenos de 
acuerdo a la Normativa de valoración individual de la 
propiedad urbana, documento que se anexa a la 
presente Ordenanza, en el que constan los criterios 
técnicos y jurídicos de afectación al valor o al tributo de 
acuerdo al caso, el valor individual será afectado por los 
siguientes factores de aumento o reducción: Topográficos; 
a nivel, bajo nivel, sobre nivel, accidentado y escarpado. 
Geométricos; Localización, forma, superficie, relación 
dimensiones frente y fondo. Accesibilidad a servicios; 
vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, 
teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se 
indica en el siguiente cuadro:  
 
 
CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION 

POR INDICADORES 
 
 

1.- GEOMETRICOS COEFICIENTE 
 

1.1.  RELACION 
FRENTE/FONDO 

 

1.0 a .94 

1.2.- FORMA 1.0 a .94 
 

1.3.- SUPERFICIE 1.0 a .94 
 

1.4.- LOCALIZACION EN LA 
MANZANA 

1.0 a .95 

2.- TOPOGRAFICOS  
 

2.1.- CARACTERISTICAS DEL 
SUELO 
 

1.0 a .95 

2.2.- TOPOGRAFIA 1.0 a .95 
 

3.- ACCESIBILIDAD 
A SERVICIOS 
 

 
COEFICIENTE 

3.1.- INFRAESTRUCTURA 
BASICA 

1.0 a .88 
 
 

AGUA POTABLE  
 

ALCANTARILLADO  
 

ENERGIA ELECTRICA  
 

3.2.- VIAS COEFICIENTE 
 

ADOQUIN 1.0 a .88 
 

HORMIGON  
 

ASFALTO  
 

PIEDRA  
 

LASTRE  
 

TIERRA  



 
Suplemento  --  Registro Oficial  Nº  183   --   Jueves  13  de  febrero  de  2014   --   31 

 
3.3.- INFRAESTRUCTURA 
COMPLEMENTARIA 
Y SERVICIOS 
 

 
 

1.0 a .93 

ACERAS  
 

BORDILLOS  
 

TELEFONO  
 

RECOLECCION DE BASURA  
 

ASEO DE CALLES  
 

 
Las particularidades físicas de cada terreno de acuerdo a su 
implantación en la ciudad, en la realidad dan la posibilidad 
de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que 
representan al estado actual del predio, condiciones con las 
que permite realizar su valoración individual. 
 
 
Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se 
considerarán: (Vsh) el valor M2 de sector homogéneo 
localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción 
del valor individual, (Fa) obtención del factor de 
afectación, y (S) Superficie del terreno así: 
 
VI = Vsh x Fa x s  
 
 
 
 

Donde: 
 
VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO 
 
Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O 
VALOR INDIVIDUAL 
 
Fa = FACTOR DE AFECTACION 
 
S = SUPERFICIE DEL TERRENO 
 
b.-) Valor de edificaciones 
 
Se establece el valor de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, proceso que a 
través de la aplicación de la simulación de presupuestos de 
obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en las que 
constaran los siguientes indicadores: de carácter general; 
tipo de estructura, edad de la construcción, estado de 
conservación, reparaciones y número de pisos. En su 
estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, 
escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, 
interiores, exteriores, escaleras, tumbados, cubiertas, 
puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En 
instalaciones; sanitarias, baños y eléctricas. Otras 
inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera 
eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de seguridad, 
piscinas, cerramientos, vías y caminos e instalaciones 
deportivas.  
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Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo, a cada indicador le 
corresponderá un número definido de rubros de edificación, a los que se les asignaran los índices de participación. Además se 
define la constante de correlación de la unidad de valor en base al volumen de obra. Para la depreciación se aplicará el método 
lineal con intervalo de dos años, con una variación de hasta el 20% del valor y año original, en relación a la vida útil de los 
materiales de construcción de la estructura del edificio. Se afectará además con los factores de estado de conservación del 
edificio en relación al mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar y obsoleto. 
 

Factores de Depreciación de Edificación Urbano 
 

Años Hormigón Hierro Madera fina Madera 
Común 

bloque 
Ladrillo 

Bahareque adobe/Tapial/
Caña 

 
0-2 1 1 1 1 1 1 1

3-4 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94

5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88

7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86

9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83

11-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78

13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74

15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69

17-18 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65

19-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,71 0,61 0,61

21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58

23-24 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54

25-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 0,52

27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49

29-30 0,62 0,61 0,59 0,4 0,59 0,44 0,44

31-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39

33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37

35-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35

37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34

39-40 0,52 0,53 0,49 0,35 0,47 0,33 0,33

41-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32

43-44 0,5 0,5 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31

45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3

47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29

49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28

51-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27
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Años Hormigón Hierro Madera fina Madera 

Común 
bloque 

Ladrillo 
Bahareque adobe/Tapial/

Caña 
 

55-56 0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25

53-54 0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26

57-58 0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24

59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23

61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22

65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,21

69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 0,2 0,2

73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 0,2 0,2

77-80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2

81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2

85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2

89 0,4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2

 
 
Para proceder al cálculo individual del valor metro 
cuadrado de la edificación se aplicará los siguientes 
criterios: Valor M2 de la edificación = Sumatoria de 
factores de participación por rubro x constante de 
correlación del valor x factor de depreciación x factor de 
estado de conservación. 
 

AFECTACIÓN 

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
Años 

 
Estable 

 
A reparar 

 
Obsoleto 

 
0-2 

 
1 
 

0.84 
 

0 
 

3-4 
 

1 
 

0.84 
 

0 
 

5-6 
 

1 
 

0.81 
 

0 
 

7-8 
 

1 
 

0.78 
 

0 
 

9-10 
 

1 
 

0.75 
 

0 
 

11-12 
 

1 
 

0.72 
 

0 
 

13-14 
 

1 
 

0.7 
 

0 
 

15-16 
 

1 
 

0.67 
 

0 
 

17-18 
 

1 
 

0.65 
 

0 
 

19-20 
 

1 
 

0.63 
 

0 
 

Años 
 

Estable 
 

A reparar 
 

Obsoleto 
 

21-22 
 

1 
 

0.61 
 

0 
 

23-24 
 

1 
 

0.59 
 

0 
 

25-26 
 

1 
 

0.57 
 

0 
 

27-28 
 

1 
 

0.55 
 

0 
 

29-30 
 

1 
 

0.53 
 

0 
 

31-32 
 

1 
 

0.51 
 

0 
 

33-34 
 

1 
 

0.5 
 

0 
 

35-36 
 

1 
 

0.48 
 

0 
 

37-38 
 

1 
 

0.47 
 

0 
 

39-40 
 

1 
 

0.45 
 

0 
 

41-42 
 

1 
 

0.44 
 

0 
 

43-44 
 

1 
 

0.43 
 

0 
 

45-46 
 

1 
 

0.42 
 

0 
 

47-48 
 

1 
 

0.4 
 

0 
 

49-50 
 

1 
 

0.39 
 

0 
 

51-52 
 

1 
 

0.38 
 

0 
 



 
Suplemento  --  Registro Oficial  Nº  183   --   Jueves  13  de  febrero  de  2014   --   35 

 
Años 

 
Estable 

 
A reparar 

 
Obsoleto 

 
53-54 

 
1 
 

0.37 
 

0 
 

55-56 
 

1 
 

0.36 
 

0 
 

57-58 
 

1 
 

0.35 
 

0 
 

59-60 
 

1 
 

0.34 
 

0 
 

61-64 
 

1 
 

0.34 
 

0 
 

65-68 
 

1 
 

0.33 
 

0 
 

69-72 
 

1 
 

0.32 
 

0 
 

73-76 
 

1 
 

0.31 
 

0 
 

77-80 
 

1 
 

0.31 
 

0 
 

81-84 
 

1 
 

0.3 
 

0 
 

85-88 
 

1 
 

0.3 
 

0 
 

89 
 

1 
 

0.29 
 

0 
 

 
Constante de correlación  
 

Item  Coeficiente 

Un piso 17.00 

Más de un piso 17.63 
 
El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación x 
superficies de cada bloque. 
 
Art. 22.- DETERMINACION DE LA BASE 
IMPONIBLE.- La base imponible, es el valor de la 
propiedad previstos en esta ordenanza. 
 
Art. 23.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía del impuesto 
predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0.60 por mil 
calculado sobre el valor de la propiedad. 
 
Art. 24.- ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- 
Para la determinación del impuesto adicional que financia 
el servicio contra incendios en beneficio del cuerpo de 
bomberos del Cantón, en base al convenio suscrito entre 
las partes según Art. 17 numeral 7, se aplicará el 0.15 por 
mil del valor de la propiedad. Ley 2004-44 Reg. Of. No. 
429, 27 septiembre de 2004.  
 
Art. 25.- PREDIOS AGRÍCOLAS EN EL AREA 
URBANA.- Los predios declarados agrícolas en el plano 
del valor de la tierra y su valor base en la tabla de precios, 
serán afectados en un (50%) del valor del terreno por 
metro cuadrado.  
 
Art. 26.- IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A 
PROPIETARIOS DE SOLARES NO EDIFICADOS O 
DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS 
DE PROMOCION INMEDIATA.- Los propietarios de 
solares no edificados y construcciones obsoletas ubicados 

en zonas de promoción inmediata descrita en el COOTAD, 
pagarán un impuesto adicional, de acuerdo con las 
siguientes alícuotas: 
 
a) El 1º/oo adicional que se cobrará sobre el valor de la 

propiedad de los solares no edificados; y,  
 
b) El 2º/oo adicional que se cobrará sobre el valor de la 

propiedad de las propiedades consideradas obsoletas, 
de acuerdo con lo establecido con esta Ley. 

 
Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la 
declaración de la zona de promoción inmediata, para 
los contribuyentes comprendidos en la letra a). 
 
Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el 
impuesto se deberá transcurrido un año desde la 
respectiva notificación. 

 
Las zonas de promoción inmediata las definirá la 
municipalidad mediante ordenanza. 

 
Art. 27.- RECARGO A LOS SOLARES NO 
EDIFICADOS.- El recargo del dos por mil (2º/oo) anual 
que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se 
realice la edificación, para su aplicación se estará a lo 
dispuesto en el literal a) del artículo 507 del COOTAD.  
 
Art. 28.- LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un 
propietario posea varios predios avaluados separadamente 
en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro 
y establecer el valor imponible, se sumaran los valores 
imponibles de los distintos predios, incluido los derechos 
que posea en condominio, luego de efectuar la deducción 
por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se 
tomará como base lo dispuesto por el COOTAD. 
 
Art. 29.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN 
CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca a varios 
condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de 
ellos, pedir que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a su propiedad 
según los títulos de la copropiedad de conformidad con lo 
que establece el COOTAD y en relación a la Ley de 
Propiedad Horizontal y su Reglamento.  
 
Art. 30.- ZONAS URBANO MARGINALES.- Están 
exentas del pago de los impuestos a que se refiere la 
presente sección las siguientes propiedades: 
 
Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos 
de hasta veinticinco remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general. 
 
Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad 
mediante ordenanza. 
 
Art. 31.- EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse 
en el curso del respectivo año. Los pagos podrán efectuarse 
desde el primero de enero de cada año, aún cuando no se 
hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el 
pago a base del catastro del año anterior y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de la 
obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada año. 
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Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, 
gozarán de las rebajas al impuesto principal, de 
conformidad con la escala siguiente: 

 
FECHA DE PAGO 

 
 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

 

Del 1 al 15 de enero 10% 

Del 16 al 31 de enero 9% 

Del 1 al 15 de febrero 8% 

Del 16 al 28 de febrero 7% 

Del 1 al 15 de marzo 6% 

Del 16 al 31 de marzo 5% 

Del 1 al 15 de abril 4% 

Del 16 al 30 de abril 3% 

Del 1 al 15 de mayo 3% 

Del 16 al 31 de mayo 2% 

Del 1 al 15 de junio 2% 

Del 16 al 30 de junio 1% 
 
De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de 
julio, soportarán el 10% de recargo sobre el impuesto 
principal, de conformidad con el COOTAD. 
 
Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e 
intereses correspondientes por la mora mediante el 
procedimiento coactivo. 
 
Art. 32.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Art. 33.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza quedan sin efecto Ordenanzas y 
Resoluciones que se opongan a la misma. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya 
de los Sachas, a los veintitrés días del mes de diciembre 
del dos mil trece. 
 
f.) Sr. Telmo Vicente Ureña Patiño, Alcalde del 
GADMCJS. 
 
f.) Abg. Dolores Virginia Ordóñez Quiñónez, Secretaria 
General del GADMCJS. 
 
 
Certifico.- Que la presente ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 
URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL 
BIENIO 2014 -2015, fue discutida y aprobada por el 
Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los 
Sachas, en las sesiones ordinarias de fechas veintiuno y 
veintitrés de diciembre del año dos mil trece. 

 
f.) Abg. Dolores Virginia Ordóñez Quiñónez, Secretaria 
General del GADMCJS. 

Telmo Vicente Ureña Patino, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya 
de los Sachas, a los veinticuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil trece, a las 10H00, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo cuarto del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización SANCIONO la ORDENANZA QUE 
REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL 
BIENIO 2014 -2015 y dispongo que sea remitida al 
Registro Oficial para su publicación. 
 
f.) Sr. Telmo Vicente Ureña Patiño, Alcalde del 
GADMCJS. 
 
Certifica.- Que la Ordenanza que antecede fue expedida 
por Órgano Legislativo y sancionada por el Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Joya de los Sachas, a los veinticuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil trece. 
 
f.) Abg. Dolores Virginia Ordóñez Quiñónez, Secretaria 
General del GADMCJS. 
 
 
 
 
 
 

No. 047 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TENA 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del 
Ecuador expresa los principios para el ejercicio de los 
derechos disponiendo, entre otros, que nadie podrá ser 
discriminado por razones de discapacidad, género, edad, 
condición socio económica, estado de salud y que el 
Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 
promuevan la igualdad real a favor de los titulares que se 
encuentren en situación de desigualdad, 
 
Que, los artículos 35, 47, 48, y 49 de la Constitución, 
dispone la atención prioritaria y especializada a las 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, 
personas con enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad en los ámbitos público y privado, así como les 
reconoce derechos y medidas a su favor, siendo el Estado 
quien garantiza las políticas de prevención de 
discapacidades, conjuntamente con la sociedad y la 
familia; y, procura la equiparación de oportunidades e 
integración social, 
 
Que, artículo 36 de la Constitución de la República, 
establece que las personas adultas mayores, recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
públicos, y privados, en especial en los campos de 
inclusión social y económica, y protección contra la 
violencia. Se considera adultas mayores a aquellas 
personas que han cumplido 65 años de edad, 
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Que, los artículos 1 y 14 de la Ley del Anciano disponen 
que las personas que han cumplido sesenta y cinco años de 
edad, sean éstas nacionales o extranjeras, que se 
encuentren legalmente establecidas en el País, gozan de 
exoneraciones de impuestos fiscales y municipales, de 
acuerdo a su patrimonio, 
 
Que, el literal b) del artículo 4 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), entre los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados señala “La garantía sin discriminación 
alguna y en los términos previstos en la Constitución de la 
República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los 
derechos individuales y colectivos constitucionales y de 
aquellos contemplados en los instrumentos 
internacionales”, 
 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial 796 del 25 de 
septiembre de 2012, se publicó la Ley Orgánica de 
Discapacidades, la misma que constituye un nuevo 
régimen legal que garantiza la vigencia, difusión y 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad 
establecidos en la Constitución de la República, 
 
Que, el literal d) del artículo 34 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), señala como atribuciones del Concejo 
Municipal, el crear, modificar, extinguir tasas y 
contribuciones especiales por los servicios que preste 
y obras que ejecute, 
 
Que, es necesario que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, cuente con un marco 
jurídico idóneo y adecuado a las nuevas exigencias legales, 
puesto que las personas con discapacidad, adultas mayores 
y personas con enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad requieren de atención prioritaria, equitativa y 
de calidad en el pago de tasas, impuestos, contribuciones 
especiales de mejoras y obras de servicios básicos, 
 
Y, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 57, 
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización: 
 

Expide la 
 
ORDENANZA QUE REGULA LA EXONERACIÓN 

EN EL PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 

PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
ADULTAS MAYORES Y CON ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICAS O DE ALTA COMPLEJIDAD 

DEL CANTÓN TENA 
 
 

CAPÍTULO I 
 

OBJETO 
 
Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto regular la 
exoneración en el pago de impuestos, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras, para las personas 
con discapacidad, adultas mayores y con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad del Cantón Tena, con la 
finalidad de disminuir inequidades y brechas sociales. 

CAPÍTULO II 
 

ÁMBITO Y COBERTURA 
 
Art. 2.- Esta Ordenanza ampara a todas las personas con 
discapacidad, adultas mayores y con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad del Cantón Tena, así 
como a las personas naturales y jurídicas que tienen 
legalmente bajo su protección o cuidado a las personas con 
discapacidad. 

 
CAPÍTULO III 

 
ACREDITACIÓN DE LA O LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 
Art. 3.- De la acreditación.- Es documento suficiente para 
acogerse a los beneficios de la presente Ordenanza, la 
cédula de ciudadanía que acredite la calificación y el 
registro correspondiente; así como, el único documento 
requerido para todo trámite en los sectores público y 
privado. No es necesaria la presentación el certificado de 
votación para el trámite de exoneración. 
 
Los representantes legales, entiéndase padre o madre de la 
persona con discapacidad, presentarán copias de su cédula 
de ciudadanía, certificado de votación y de los documentos 
personales de su representado, señalados en el primer 
inciso. 
 
En caso de que el representante legal no sea el padre o 
madre de una persona con discapacidad, presentará copias 
a color de su cédula de ciudadanía, del certificado de 
votación, de la resolución y/o sentencia dictada por la 
autoridad competente, y de los documentos personales de 
su representado, señalados en el primer inciso.  
 
Las personas jurídicas públicas, semipúblicas y privadas 
que intervienen en el ámbito de las discapacidades, 
presentarán copias del acuerdo ministerial, estatuto, 
documentos personales del representante legal y el 
certificado emitido por la Dirección Nacional de Registro 
de Datos Públicos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley Orgánica de Discapacidades. 

 
CAPÍTULO IV 

 
APLICACIÓN DE LAS EXONERACIONES A LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O LAS 
PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS QUE 

TENGAN LEGALMENTE BAJO SU PROTECCION 
O CUIDADO A LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 
 
Art. 4.- Al impuesto predial.- Las personas con 
discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que 
tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tienen derecho a la exención del 
cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. 
Esta exención se aplica sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general. En caso de 
superar este valor, cancelará el uno por ciento 
(1%) proporcional al excedente. 
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Art. 5.- Contribuciones especiales de mejoras.- Los 
descuentos para contribuciones especiales de mejoras se 
aplican conforme los señalado en la Ordenanza Sustitutiva 
General Normativa para la Determinación, Gestión, 
Recaudación e Información de las Contribuciones 
Especiales de Mejoras por Obras Ejecutadas en el Cantón 
Tena. 

 
Art. 6.- Tarifas de agua.- Las tasas por concepto del 
servicio de agua potable y alcantarillado doméstico, tienen 
la exoneración del cincuenta por ciento (50%) del valor del 
consumo mensual hasta por diez metros cúbicos. De 
sobrepasar este límite cancelará la tarifa normal del 
excedente tanto la persona con discapacidad como quien 
brinda sus cuidados. 

 
Art. 7.- Arriendos en bienes municipales y empresas 
públicas municipales.- Las personas con discapacidad y/o 
las personas naturales y jurídicas que tienen legalmente 
bajo su protección o cuidado a la persona con 
discapacidad, son beneficiarias del descuento del cincuenta 
por ciento (50%) en los arriendos de bienes municipales y 
de sus empresas públicas. 

 
Art. 8.- Registro de la Propiedad.- La persona con 
discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que 
tienen legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, se benefician del derecho a la 
exoneración del cincuenta por ciento (50%) en el pago de 
los aranceles en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Tena, de conformidad con la tabla vigente a la fecha. Esta 
exoneración se aplica en todos los trámites sin límites 
cuando la persona con discapacidad incremente su 
patrimonio. 

 
CAPÍTULO V 

 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
Art. 9. Toda persona mayor de 65 años de edad y con 
ingresos mensuales estimados en un máximo de cinco 
remuneraciones básicas unificadas o que tenga un 
patrimonio que no exceda de quinientas (500) 
remuneraciones básicas unificadas, está exonerada del 
pago de toda clase de impuestos municipales, para lo cual 
debe presentar la declaración juramentada ante la 
Dirección Financiera en el formato elaborado por la 
Dirección de Procuraduría Síndica Municipal, con su 
justificativo que acredita esta exoneración.  

 
Art. 10.- Tarifa de Agua.- Las personas adultas mayores 
tienen derecho a la exoneración del cincuenta por ciento 
(50%) del consumo de un medidor de agua potable de uso 
doméstico, siempre que este no sobrepase los 20 metros 
cúbicos, el exceso de este límite pagará las tarifas 
normales.  

 
Para esta rebaja basta con presentar la cédula de 
ciudadanía o el carnet de jubilado y pensionista del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, datos que se 
verificarán por parte de la Dirección Financiera, en caso 
negativo se informará al peticionario por escrito y en 
forma motivada, los fundamentos de la resolución. 

Art. 11.- Al impuesto predial.- Las personas adultas 
mayores tienen la exención conforme lo establece el 
artículo 14 de la Ley del Anciano en cuanto al pago del 
impuesto predial. Esta exención se aplica sobre un (1) solo 
inmueble con un avalúo máximo de quinientas (500) 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en 
general. En caso de superar este valor, cancelará el uno 
(1%) por ciento proporcional al excedente. 
 
Art. 12.- Contribuciones especiales de mejoras.- Los 
descuentos para contribuciones especiales de mejoras se 
aplica conforme los señalado en la Ordenanza Sustitutiva 
General Normativa para la Determinación, Gestión, 
Recaudación e Información de las Contribuciones 
Especiales de Mejoras por Obras Ejecutadas en el Cantón 
Tena. 
 
Art. 13.- Arriendos en bienes municipales y empresas 
públicas municipales.- Las personas adultas mayores son 
beneficiarias del descuento del cincuenta por ciento (50%) 
en los arriendos de bienes municipales y de sus empresas 
públicas. 
 
Art. 14.- Registro de la Propiedad.- El porcentaje de 
exoneración al que tienen derecho las personas adultas 
mayores, es del cincuenta por ciento (50%) en el pago de 
los aranceles en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Tena, de conformidad con la tabla vigente a la fecha, cuyo 
patrimonio no exceda de las quinientas (500) 
remuneraciones. Esta exoneración se aplica en todos los 
trámites sin límites en consideración al patrimonio sobre 
(1) un solo bien inmueble. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LAS PERSONAS CON ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICAS O DE ALTA COMPLEJIDAD. 

 
Art. 15. De la Acreditación.- Las personas con 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad 
calificadas como personas con discapacidad son 
beneficiarias de esta Ordenanza de acuerdo a lo señalado 
en el Capítulo III; y, aquellas que no tienen esta 
calificación presentarán sus documentos personales, el 
certificado médico emitido el Ministerio de Salud Pública 
o del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y el 
formato de declaración juramentada elaborado por la 
Dirección de Procuraduría Síndica y proporcionado por la 
Dirección Financiera. 
 
Art. 16. Al impuesto Predial.- Las personas con 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, tienen la 
exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del 
impuesto predial. Esta exención se aplica sobre un (1) solo 
inmueble con un avalúo máximo de quinientas (500) 
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en 
general.  
 
Art. 17. Tarifas del servicio de agua potable y 
alcantarillado.- Las personas con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, para el pago de los 
servicios básicos de agua potable y alcantarillado sanitario 
de uso doméstico tienen una rebaja del cincuenta (50%) 
por ciento del valor del consumo mensual hasta por diez 
(10) metros cúbicos. 



 
Suplemento  --  Registro Oficial  Nº  183   --   Jueves  13  de  febrero  de  2014   --   39 

 
Art. 18.- Contribuciones especiales de mejoras.- Los 
descuentos para contribuciones especiales de mejoras se 
aplican conforme los señalado en la Ordenanza Sustitutiva 
General Normativa para la Determinación, Gestión, 
Recaudación e Información de las Contribuciones 
Especiales de Mejoras por Obras Ejecutadas en el Cantón 
Tena. 
 
Art. 19.- Arriendos en bienes municipales y empresas 
públicas municipales.- Las personas con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, son beneficiarias del 
descuento del cincuenta por ciento (50%), en los arriendos 
de bienes municipales y de sus empresas públicas. 
 
Art. 20.- Registro de la Propiedad.- Las personas con 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, tienen 
derecho al cincuenta por ciento (50%) de exoneración en el 
pago de los aranceles en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Tena, de conformidad con la tabla vigente a la 
fecha de su trámite, cuyo patrimonio no exceda de las 500 
remuneraciones. Esta exoneración se aplica en todos los 
trámites sin límites en consideración al patrimonio sobre 
(1) un solo bien inmueble. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DE LA ATENCIÓN PREFERENTE, EVALUACIÓN 
Y SANCIÓN 

 
Art. 21.- Las personas con discapacidad, adultas mayores, 
con enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 
tienen tratamiento preferencial en todo tipo de trámites, 
por lo que es responsabilidad de los servidores públicos y 
trabajadores municipales el cumplimiento de esta 
disposición. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena, realizará la publicidad necesaria, así 
como la capacitación al personal encargado de estos 
trámites. El incumplimiento a esta disposición por parte de 
los servidores y trabajadores municipales se considerará 
falta disciplinaria y se sancionará de acuerdo a la Ley 
Orgánica del Servicio Público y su Reglamento y al 
Código del Trabajo, sin perjuicio de que el afectado ejerza 
las acciones legales que correspondan. 
 
Art. 22.- Se consideran infracciones las violaciones a lo 
establecido en la presente Ordenanza, las mismas que se 
sancionan de conformidad con el procedimiento 
administrativo establecido en la Sección IV del Capítulo 
VII, del Título VIII del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Art. 23.- La Dirección Financiera del GAD Municipal de 
Tena deberá presentar hasta el 3 de diciembre de cada año, 
a la Comisión Permanente de Igualdad y Género del 
Concejo Municipal, un informe anual respecto a la 
ejecución de la presente Ordenanza. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- La Comisión Permanente de Igualdad y Género 
vigilará el cumplimiento de la presente Ordenanza. 
 
Segunda.- En caso de existir varios beneficios sociales, 
respecto del pago de un mismo servicio, la Municipalidad 
aplicará el de mayor beneficio. 

Tercera.- Aquellos contribuyentes que obtengan el 
beneficio de esta Ordenanza proporcionando información 
equivocada, errada o falsa, pagarán el tributo íntegro con 
los intereses correspondientes, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal respectiva. 
 
Cuarta.- La persona que considere que en la aplicación de 
esta Ordenanza se afecta sus derechos e intereses por un 
acto de la Autoridad Municipal, puede interponer como 
medio de defensa los recursos administrativos establecidos 
en la Sección V, del Capítulo VII, del Título VIII, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización. 
 
Quinta.- El Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, realizará todas las 
acciones necesarias a fin de que la presente Ordenanza sea 
conocida y aplicada adecuadamente por todas las personas 
naturales o jurídicas, involucradas en el tema y, buscará los 
medios idóneos para la aplicación efectiva de sanciones en 
caso de incumplimiento. 
 
Sexta.- La presente Ordenanza prevalecerá sobre cualquier 
otra que se contraponga. 
 
Séptima.- La Dirección de Desarrollo Institucional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 
en coordinación con las Direcciones de Servicios Públicos 
y Saneamiento Ambiental, de Desarrollo Vial y Obras 
Públicas, de Gestión de Territorio, el Registro de la 
Propiedad, la Unidad de Avalúos y Catastros y las 
Empresas Públicas Municipales, serán responsables de 
actualizar permanentemente el catastro de beneficiarios en 
el sistema informático institucional, para el cumplimiento 
de esta Ordenanza. 
 
Octava.- En el caso de existir solicitudes de exoneración 
que no contemple la presente Ordenanza, el Concejo 
Municipal será el encargado de resolverlas.  
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- Se reconoce a las personas con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad los derechos de esta 
Ordenanza, desde la fecha en la que presentaron la 
solicitud a la Municipalidad de Tena.  
 
Segunda.- La certificación e identificación de 
discapacidad conferida por el Consejo Nacional de 
Igualdad de Discapacidades, es el documento habilitante 
hasta que las personas con discapacidad obtengan la nueva 
cédula de ciudadanía emitida por el Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, en la que conste su condición 
de discapacidad, su tipo, nivel y porcentaje. Se otorga un 
año de plazo a partir de la publicación de la presente 
Ordenanza para que las personas con discapacidad 
adquieran su nueva cédula de ciudadanía. 
 
Tercera.- La Dirección de Procuraduría Síndica Municipal 
en un plazo de quince días a partir de la aprobación de la 
presente Ordenanza, elaborará el formato de Declaración 
Juramentada y remitirá a la Dirección Financiera para su 
aplicación sin costo alguno. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial, debiendo 
además sociabilizarse a través de la Gaceta Municipal, la 
página web institucional y los medios de comunicación 
social. 
 
 
DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA, A 
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 
 
 
f.) Ing. Washington Varela Salazar, Alcalde. 
 
 
f.) Ab. Edisson Romo Maroto, Director, Secretaría 
General. 
 
 
DIRECCIÓN DE SECRETARIA GENERAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TENA.- En legal forma CERTIFICO: 
Que, la Ordenanza que antecede fue analizada y aprobada 
en sesiones ordinarias de Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena, del veinte de agosto y 
veintisiete de noviembre de dos mil trece.- LO 
CERTIFICO. 
 
f.) Ab. Edisson Romo Maroto, Director, Secretaría 
General. 
 
 
ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA.- 
Tena, dos de diciembre del dos mil trece. Las 10h00. Por 
reunir los requisitos legales exigidos; de conformidad con 
lo determinado en el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE. 
 
f.) Ing. Washington Varela Salazar, Alcalde. 
 
 
DIRECCIÓN DE SECRETARIA GENERAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TENA.- Proveyó y firmó el decreto que 
antecede, el señor ingeniero Washington Varela Salazar, 
Alcalde del cantón Tena, en la fecha y hora señaladas.- LO 
CERTIFICO. 
 
f.) Ab. Edisson Romo Maroto, Director, Secretaría 
General. 
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